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Püíi:|'9S, DE SiíSCRieWN^^^ : :

En ’Madiíid, la ,Administración de lia Imprenta Nacional»; 
. pla2a de Póî tejos, (antigua casa de Fostas).

E n as , (en todas las Administraciones de Correos. r
E n Par%  , rué Ta^bput, nupa, 55.—E.> ;Dei|né;

Schmitz,.2,;,rtip^Xapt,^ 2. ?_ / ,,:v;
Los ANUNCjÔ  Y, suscaicioNES PARA LA GaCETA sc reciben eñ la A d - ; 

ministracion dp 4a im prenta Nacional ( entrada por la  calle de. San 
Kioardo) desde las pnce de la mañana hasta , las cuatro y  mecha de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de .once á upa. r  

Para la  venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de/libros .desde las cíiez de'la mañana . basta las cincu 
de la tarde, y oni^^ festivos de once á una. ’ ^

f W i f i m  SÜSCRICIQN.

,Vi; Por nn mes... . . . . . .
LAS) Pór tres meses.. i . . .  
Ga- > Por seis meses.... . . .
. . . .  j Por ,ún áño.. . . . . . . . .
.. i i Fot tres meses.. ..

Por tres meses..

Pesetas, 0 ^ ,  

-A
. .  i8

25̂ 50
35

P bov inciás  inclu sa s  
I sla s  B a l e a r e s  y 
NÁRIAS . . . . . .  . . . . .

U ltramar

E xtranjero. ) . . .  . . . . .

La córrespondencia se remitirá fránqüéada con sobre al Sr. 1)1- 
rector de la G aceta  d e  M a d r id . '

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientfes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno , libres de , tqdo 
descuento. ¡ .

ttíIílISTERIO DE ULTRAMAR.

, r d e c r e t o s .
A propuesta ,’dol Ministro de U ltram ar, de áicuerdo'con 

el Consejo dp Ministros, ■ ' -
Vengo en nom brar Consejero de FiMpinas á  D, Pablo 

Ortiga y Rey, que ocupa el segundo lügai* de la 
terna elevada bn * consulta por el Ayuntamiento de Maúlla, 
con arreglo á lo dispuesto en él a r i  1.® del decreto de 4 de 
Diciembre ultimo, por el qué se créó el Consejo de dichas 
Islas. '■ ■ ■■■' ■ • ■ ■’'■■■  ̂ ■

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil bchócientos 
setenta y uno.

. : AMADEO.
El Ministro de UUramar, ,

Aaelai'tUo liopex tic Ayala. ' v

A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo con 
el Consejo de Mlpistrós,

Vengo en nom brar Consejero de Filipinas á D. F ran 
cisco Ahuja, que ocupa el prim er lugar en la terna segunda 
elevada en cqnsulta por el Ayuntamiento ,de;Manila, con 
arreglo.á lo'dispuesto en e la rt.' 1.® del decretó de 4  d e .tó -  
ciembre últXhioV por el que se creo el Conséjo de dichas 
Is la s .' ■'

Dado en Úalapiq a veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y u n a ,

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

AileIar«ao liOiRe» cíe AyaJa. . . ^

<5rr”i5/íorfíTíi'

) m in is t e r io , d e . é o h e n t g .
nr

Ilmo.^ S r . : ePRey‘ha'v isto-con *el * m ayor'á ,pddo
el donativo que han hecho cop destino á  Bibliotecas po- 
pü la rés ' DV Cayetano’‘deU Toro ' y ''Quartiellérs de cuatro 
ejém píáiS ’’del Ensaj/^ optlialmológico, Manual dé las en- 

da y '^sus acée^nos:,^ esGrito’ípbr el
mism o; D. Vicente Rubio y Diazi de 38 éjémplares deA^^ 
lin a , Una comeéia- cla afieionados, de~que us autor-j y cinco - 
de la MenioTía sdbre el eclijpse total de sol del de Piciem^ 
bre dé IS’70; y D  ̂ FrancisóóTvuiz Morote de^O ejemplares 
de, cada una las bbr^ CaíouIhí^íGdicp|ó Zibro
primero dé iectiird, ' y Alntheíicá^ ^ ^ e m a  deciwM  
trico, dé las que es au to r; Añndóles las gracias én nombre 
de la Nación por tan  patriótico y generoso desprendi- 
raiento.':i < k . I . . . . . . .

Deíreal.órdeii lo.nigoA V: I. para su  conocimfento. y. 
demás'‘ éfectós. Dió‘s ‘ guarde A V. I. muchós añós.. M a
drid 17''dé A brirdetS T lv  ‘ ; —  • • •

' . . < : n t iz  ZÓRRILLlA.. . . .
' > a  I............

8r. Director general deTnstrnccidn pú b lica .; i . . . . . . . . . . . . .

MllUSTEWp DE

-  ..

M emoria relativa al arreglo del presupuesto del clero, á 
qm  se refiere el art, iQ^del pro '^to j§ f/íeyi)4 f[^0*esu^  
puesto de gastos, ' ___

- f Wf W Ía n ^ ia s  
cíIhIíW

f)iáéticas. ^ P 5^aion^d,e ique ser
el presupuestó gWéfál. ' ^

Reguladas por concordias ^ lem nes las relâ ^̂  ̂ en
tre  la Iglesia y .el Estado, actos posteriores^ revolución 
de 1868 'y declaraGionqs de *derébhbs *políticqs;(|y-pivi|es, 
consignadas en la Constitución de la M onarquía, han alte
rado las bases fúndám edtal^! de efetáB conéordias, Es evi
dente por lo tán tó ' ̂ u b  §1  ̂ dé 16 d b M á ^
de 1861, y el CoRyeniqadiéiónal d^,36f^ Agostó 3é 1859, 
han  de servir de base para; negocmciones que pongan té r
m ino a l a  situación anormal y transitoria en que-nos en- 

.contratnos. ' ■ h - /  ■ ' /  , -j h
Y al iniciar cóú fréúqueza esM grave cuestioú, porque 

no se resueljvódfuáiéndola coii estériles aplazam ientos, el 
Cobierno re^e^yq:ííitégra su íibertád  de apcióin acerca de 
los árduos próblénlas sociales y  políticos QUé|éútráña, l i
mitándose pór dé^prontó el IMÉinistro de Haci^lia^jb^^^ su 
exclusiva responsabyidad, á consignar, conJ Ócasion del 
presupuesto; de obligaciones' eclesiá^ticas[ IdSíríBsuítados 
que en el órden económico puede esperar el páferae.la re
forma de este q)resupuésto. . o . o . r r o

BeRles.

180.1^8.568
168.485.868
166.466.688
169.956.688

El présúpúesto , dé obligaciones ecíe- 
. siástlcas im portaba en 1868-69 . . .

. ídem en 1869-70. . . ^ . .    ------   • •.>
Iipporta: en 1870-71. . . , . .

. Se presuponen para 1^ . . . ..
de cuya suma se deduce el 10 por IDO de las asignaciones 
para m áteriál como en los demás MiGisterips, quedando en 
su consecuencia reducida á 165.139.148 rs.

E l presupuesto de 1871^7^,^ si bien im porta 165.139.148 
reales, ó sean 4^.489.17^ pesetas, piiede asegurarse que no 
será satisfecho éú totalidadv y no ciertam énte por resoki- 
ciónes del Gobierúoiqne afécten en lo ,má?íúi í̂ íús asig
naciones eclesiásticasv sino ppii|u^nna,/pM tJS'idel clero se 
ha colocado en situación lexoepliónaJjinéiálbte^^dreconQ^^ 
cer la Cón^itucion política défeR^? 
esté sénsible hecho, el Estadó ^óié§tiS'f|?^í‘̂ |t^as^ 
nes) eumpliéndo; lasdéyes
el Gobierno en el p r e s u p n é ^ O í f ------
satisfacer todas íás^ oWigaQÍÓúeé:e# 
esperanza que ábrig$.i dj^^qn^ éM epí 

• en breve ptósó, déntjp[í|BdasL%eédjpmj 
Resuelta’ asi la íOuéétiLoniíéúijC^^i 

refiere^ él MinisítrO de|Raé(íén(te>e;xípd¿( 
sentandoíá las Góides toflóSílos d Í̂QS:^^^  ̂
opinión se funda, das baséscdeiun grra |lór^§g júició4,n^^ 
pensable para;que; las obliga.eionéS( eélesiá^iéas guarden 
la necesaria armonía con las,,fuerzaér contrilaTtivas del 
peís. ' ' ■ ■ -jL,', "' -i -. ■

Ha expuesto .el Ministro qué suscribe eliiupprte  de las 
obligaciones eclesiásticas según los presupuestos;de cuatro 
años económicos, incluyendo,:el,^yigeñte.< Va á; retro traer

suM-aBítai^p i má^í W  idél;
bate: pernñMiwquevseifermíéiii, ojinión;ite^P3>#íen/b^ 
é éonyemir ; lüorc x c' ik ;:í
" ' PáTteí C 
. qu6 porfesh ; 
pohde .a cada 

. 'háhitáiité:

2íRs,[Úénts.) ;

ÍM nije^spjpp^para

|rí|l^^íÉná^iCní9óa'rse 
^ ^ i§ id é l(p a ís .

p |)d é a lt^ y  pre-  ̂
ntf-que. su

.n:ír:ui-,;i j:
■ /ííi^íleu!)

ic.;U¿0iO9 ¿OílOiOÍV

X d ( I I ii I r.Oo.c:;'.:
Lí;í;.mí(>í):rr/ o'U'Uii / 0'A[ «-í,i oi) siivj 

) irÁ obííüb ob
oidr/bbianop eaDenflnGo 
oqaid0 .*i8 .oiiill JHíoJi7

ciónés éclesiástieas én 1.865-66
im poriaron .    i b . . .  .*.  ̂ 160.831.'^00

l l ‘4(> *,lepp] pagos ejecutac os en 1867-68 . '177.94^^.95^ 
11‘50 Los presupuestos ( e-ij868n§9> -\> ®U/(;:^^86.1^8.568
10‘75 Idem de 1869^70.'.
10‘63 Idem de 18YD-7T.. . . . . . .  .‘. 7 « . . .  166.46K688
   - Se.presuponen .¡íán  187i-7.%-___    .169.956.688.

* '' 'Db‘todo este perrÓdp,| A  econi^^^o en |iue iipppi‘"x
■ ’tároniúénbs’Iás óbligaljíqn^^^^e^ e sq ld g iS ,^ ^ ^ .,,

segiim los'pagos pjécútadpsr(dstadOí’a^ núm . .4*®),) y' en
. .eiste Adó éconómicó, c^p  ̂ su atención el Ministro de^
.Hacienda.. No tra ta  nor.eoúsiteuientédé'^^^ la baMh'za-

. en n in g ú n  sentido .-;’ '
—  La Nación-española iúipotie á p a d á ;u ^  de sus
te s  p a ra ' satisfacerdaé óbíigéciones éclesiástieas cón-
ipihnninn annn.1 dft 10 ps. 9,7 díénts. E l Mini.<̂ f,PO dAHaÓiéú--

demás naciones i c a tó h e ^  que tienen ictirta  aúalppéi con. 
España, y el resultado de este e x á m e n ^  otroá datassque 
niás adelante aducirá, d em u ^ tran  la necesidad'déí^^ííúé Fe- 
fiirma. Ha tomado en todo eljgrupo dé;!® nacion^és católi
cas á F rancia , a  Bélgica y á S P o rtu g á lí» rq u e

’ * ' ' " Italia se éñcpeú-
ite el ciij^l todas 

Jes., se h^llpn en 
s habiiapjkéé de 

del:cultoi

las organizaciones, aun las más res[ 
mpudmiones exc^ojonalés. Pues b i ^ ’í 
aquellás nácionés cóñtribuyen paran, 
según lo s  presupuestos del Estado, la  prppórción si
guiente: ;  ̂ ’

■ • i -  Céñts.

CajdarfráBcéé otíúí.. j  5 ‘24 *
Ca^a belga c o n .   ................. ¡; 4‘̂ ^ •
Calda portugués oo^. 1‘05 .

Sc' ha visto ya que cada etpañol contribuye coáií IG -Féa- 
les4^7 cénté.. según lo» págoé de 18®-66j, y cop 11^^* sé-  ̂
g;un los presupuestos; dé í^fe6|8-69, eipi^ifendo del ^iriinpr 
tipo los do^ presupúéstóé^ ̂ ella revoÉimí^^  ̂ , \ \ ;
: Lá Nación españplá hiiTO ^ cádp^qno bde
p s  háb itan tés’ ' dj^b '̂e, ĵí^Óf^Mbuc los g§stps-d.el
bulto de la iqúé‘óxigê Íja.̂ ^̂ ^̂  ̂ Seméjáate contradi^ÍQu. ¡
.entré la ns^cipu de las católicas;
y la >españolá,. debía .explicar^ éxamiúáúdo la organización, ’ 
las asignaciones., -lo8'';Sehviéiós de los ’áós pueblos, y este 
éxámén compa-ratít^^phesfeáta la cuestión clara. • • '

F rancia tiene 86 Prelados para 40 millones de ha:bit^n- 
tes. España 55 para 16 millones. La asignación 8^ 
Prélades Júancesés importa 5.389,000 rs.,^ la de [Pre
lados españoles 5.30OX)OO::- -  :í 'j ib L

Francia tiene un clero colegial y ca tedra l, compuesto 
de 900 iúdividuos en tre  Vicarios generales y Canónigos, 
cuyas asignaciones irnportan 6.237.700 rs.

España cuenta en  é l clero catedral 1.723 Deanes, Ca
nónigos y  Denéfioiadós v importando sus asignaciones 19 
millones de reales, y  además un clero (colegial compuesto^ 
dé 752 Abade^i Provisores, Canónigos y Beneficiados, cuyas 
asignaciones asciénden á 3,800,000 rs.

Todas las asignacionéS, a$í dé los Prelados como en el 
clero catedral, beneñcial y parroquial, son superiores en
España á las que abóna JlfW^lS'-

Si se tiene en cuenta la diferencia que media entre los 
récursos y la pobíacion de ámbas naciones, la compara
ción resulta niás grave.

No son en cambio satisfactorios los resultados que 
ofrece la estadística del clero parroquial. Hay provincias 
doúdé la parroquia comprende iO.OOOalmas y 3.000 en va
rias, miéntrUsqUe otras cuentan.sólo.200 almas.

Hechas éstaS demostraciones, el Ministro tiene que. exa
m inar la cuestioú bajo o tro .punto de. v ista  sumamente im - 
portánttí, considerándola .tan. .sólo .por. t e  consecuencias 
políticas y económiéas que ,pro,duqé, n . ' , , , .

Dado él presupuesto actual ; dél óie^ provin
cias Absorben pá óbíigacioiiés eclesiásticas, casi el 
importé total dé lá contribución directa. Hay qué examinar 
lo que cada habitante paga por contribución ^feritorial, lo 
que satisface para el clero, y la súm a que en su conse
cuencia queda libre para atender á todos los demás gastos 
de la Nación. El estado adjunto núm . 2 comprende estos 
extreEuoé 'Ibós Sresv Diputadós^encoairarán en este cuadro 
algunas provincias,^ oomo la  ̂dê  B úrgos, ñofidé cada habit 
tante p.a¿aba .en (1865^66 pqrr ContPibuciqn tê ^̂  ̂
réáles 7 í  céntimos!. ÉL-Ésiadó ’ abona al cleró 
vincia 20 rs. 7 cents, por habitante^ .quedando'tibres para 
todas las demás obligaciones de tá  Nación 2 rs. 67 céñts. 
Análogos resultados ofrecen IqSj Provincias d e ‘Soria, Na
varra, León, Lugo, Léridá,-Santander y otras. E lM inístro  
de ^^pienda se  rpíiere q lp§ pagos,éjeoutádos y á ' Ipsrin- 
grésps 1865-66, qué ha tomado, cómo punto de coinpara- 
cíoñi porqué ‘es eUaño económico en  é l cual importaron 
ménos las obligaciones eclesiásticas ; perd áiialbgos resul- 

"Tádós producén los pagos ejécutádos en” 1867-68, según 
dernúéitraiel cuadro que se acompaña con el núm. 3.

El Estado-dejaba por lo tanto en determinadas pro
vincias para atender tan  sólo al.pago de las obligaciones 
éclesiasticás, ‘éF im pórte e á s i; íntegro de la  cóntribúcion 
directa. Explíeasé de ésté^ modo la resistencia qué el- Go
bierno encuentra en ciertas dóóálidádes\ cuándo inicia la 

-reforma de cuestione» que ménos de modtíiear
coijsiderablemente sUs condiciones económicas.

I q lEl M in is tró le  Hacienda ha demostrado que las qbliga- 
í^ciones eclesiásticas éuestán 10 rs:-27 béhtfíi té rm ino  me
dio  ̂ por hábítaúté. écu rre  inmediatamente una observa-, 
cioh al examinar - Ioá,^cuadros.~fíay-J26.^ provincias cuyos 
habitantes pagan más de ese térm ino medio. Hay 23 pro
vincias qteépágsm niénos:........... .... ............. .............■ "

recé d iy% da ia  Naéióñ‘. para él jpágó * ffe* Tas pbligáeíó;aés
eclesiásticas.        ij x,;r

Las 26 próvinciab en  que .el .clero nuesta  más.deif 
mino medio -(estado  ̂núm-.-4). comprenden- úna .pob1atúo4Í 
de B.590.45O'liabitaútes,'y satisfSBtoen por obligaciones éólé- 
siá¿ticaé.98.7l^.831 rs;, lo  cual producuun*gastó iñádib pói  ̂
habitante d^ Í5  rs. Figuran á la cabeza* de* *ést*e*^rupo las 
provincias Üe Leon yTáleúciá, dqridé’ él E stado 'ha  sá tisj 
fecho más; de 21 rs.Jpór habitante, !y * lo cié^^  ̂ las doCár- 
cerps y Tarragona, dondé.sé.haú.pagadQ i ¿ á ¿ . d é i L O / r ^ - 

Si se tra tára  de teglones.dad6tó. del. territorio, español; 
con especiálés’ condiciones de clim a y  d0AOstumbrei, ícon 
cierta dénsidád de población^ olM inistro*de HaeietídáAM a 
tendría 'que observah, porqueia- diseminación *de los KábU 
tantes, obstáculos naturales* y' otras* 'causas topografícá!s 
explicarían la necesidad dé qué éii Óiértás regiónes existiéra' 
un clero numeroso, diséminadó lámbiéú* por el térritorio  y
colocado en condiciones. excépcioúaies.    . ,

Nada de esto sucede.. Se. encuentran en este .grupo pix^ 
viúcias cómo las de Valladolid, Paloncia, Cáceres, 2Amorá, 
Logroño, de [grandes pueblos-urbanos, confundidas por la 
elevación dé lás obligaciones del clero,* con -Navarra, las 
Vascongadas, Orense y Lugo,' doúde lá  p'oblación está di
seminada. . !! ' ■

El cíéro cuesta en éste, gran grupo dé población 15 rs. 
por habitan te ' por término. me.dio.,. pasando de. 20 rs. en 
León, Palénda, Soria y .Burgos.. No hab ría  presupuesto 
posible si toda España^ se encontrase en condiciones’aná
logas. '   ■ • ’ • '

Por fortuna no sucede así; y sin ninguna causa física



GACETA DE MADRIB^MSÍÜM. m  .

o-0í¡íon^ico3 
e ^ l ta d ^ ,  qi 

^ l a r  
[ica^ m á^rica 
a d o ’ütóf^es-'

que explique sufífeíéúfeiÉiáeu^ fefa^ tfiflá^iicias, es un he
cho que otro gran grupo compuesto de ^3 provincias, con 
uná poblaciohlde 9.068.081 habitantes, sólo cuesta ai Te
soro poe^obligaciones. eolesiásjiiGas 6^.075,37^ r s . , lo.ow l 
produc^'^tin gasto medio por habitante d e '6 rs. é4¡>eéntSL 

S e g i^  el Estado núto.' 5, figuran én este grüpo próvin 
cias confe las de la CormSa, Oyíedo, Pontevedra ,. .B arc^ 
lona y otras de grande y diseminada población, a liado  de 
las de Córdobaj Jaén, Badajoz y Alicante , donde lá pobla
ción se halla cpncentrada en grandes agrupaciones j i r -  
banas. . / .

No existe, por lo tantos u n a  causa puram ente física que 
explique semejaníés anomáliás, ni encuentra tampoco el 
Ministro de Hacienda razón alguna convincente para per
petuarlas.

Defectos de organiza^fo; 
explican por fortuna sei^ejí 
ha llegado con la nece|fflad,j 

La com paracioi^oSotri 
y más pobladas q u ^ a  
Organización del clero catedral^ -colegial y banefieial enEs- 
paña. Un exámen de la estadística del clero parroquial, 
dará todos los elementos necesarios pará  conocer este 
gravé asunto en todas sus esferas. '

Existen en Esj^aña 19.W7 parroquias. Oorresponden á 
cada una por término medio 801 hábitantes y ^.6^7 hec
táreas* - _ ' ‘

Estas parroquias están servidas por ^4»;69& élérigoe re
tribuidos por el Estado, y Cé^óa de iO.OOO 'Clériĝ ^̂  
res y  reguláres adscritos á las mismas parroquias. Existen 
además én las diócesis 3.400 exolaustrados que no tienen

*cargo eclesiástico. En totalidad, 38.000 sacerdotes. ‘
A cada sacerdó'te corresponden 401 habitantes, sin com

prender en estos datos el clero castrense.
E n  Eranciav a  cada sacerdote le c o rre ^ f id e n  1.000^ ha

bitantes.  ̂ 4 '
Las parroquias de mayor numíro* de almas son:

' .■ .■ - ■' a-:* - aV,. ' : : a''
_  -Núiíiero Número

de aímas én ' de almas
cada parro'- por sacer- 

quia. í dote.

Por consiguiente, los P ^ ro co s  de Alava intervienen 
anualm ente en seis d e fM ^^ S ^f« |n  dos m atrimonios y en 
ocho n ac im ien tfi^

Poco mayoiiÍEl la p ^^ o fe ten  en 
gos &c.

El matrimi 
ningún trabajo,^ 
y á horas cómoi

La m uerte q[ue ©casioná^. ni 
Ministro del ^efiol* Son', sím embargo,feéis defunciones 
anuales; seis dia^-Aon algunas harás d^trabajo .

Y en cuantff diétaráíías- d f e  la parroquia, 
pueden calcularse fácilment|.-i

La superficie de las parroquias e s :

m a y o ite  la p p ia , L e ó n , Búr-

^nen al Párroco 
la  m isma iglesia

al

40.838
3vB19

■BJm
>3.0^3
aoo9

901
680
69S
607

Las de Cádiz con. . ^___
Las de Málaga c o n . . . .  ^. v . . .
Las de Alm ería conw ¿ ; . .  ... . . . .
Las de Murcia c o n . . . . .  ¿
Las de Sevilla con . . .  > . . ;

Estas provincias figuran én tre la s  ^3, en las cuales él 
clero cuesta ménos del término medio general á España.

Las parroquias de ménqs núm ero de almas son:
Iias.dé^ Alava ĉm ^  ¿ * MB habitantes.

' L aade Scyriia ‘ l >
-r. .<LaS(de.Leon‘ : b  ̂ ‘ >

- ^'LaSíde Burgos cén -. ... S74 • ' í-
Las de Lugo . con * . . .  344 ^
Las de Huesca c o n . . . . .  387

Estas provincias figuran entre las ^6, en las cuales el 
clero cuesta más del térm ino medio général á España.

En Éspaña oeurré uña defunción al año por cada 38 
habitantes. . ' ^  ^

Un piatrimonio por cada id.
Un ñacimiento por cada ^6 id.
La Iglesia y  el Párroco en su representación interviene 

en estos tres hechos esenciales de la vida hum ana: ai 
nacer el hom bre, al tom ar’estado y al morir.

Iñ ügpva WTOi
|n  P & o  '
|n  ©bénse..........
| ñ  J |i] |itan d e r..

por p a r r o q u ^ ,

i i  '
Á^p(X)V'más ascien^^ én las demas provinciás^donue 

las obligacionés eclesíásticás absorbén câ ái íntegra la  con
tribución territorial.

Sinceramente cree el Ministro de Hacienda, que no es 
un bien para la Iglesia y que es un peligro para el Es
tado, la aglomeración en ciertas regiones de un clero num e
roso m áí retribuido y sin medios m ateriales de ilustrarse, 
porque aun añadiendo á  las considerables sum ad’dirécta- 
meñte satisfechas por el Estado, las que prodüceíidbs de
rechos de 'estola y pié de altkñ, se cómpréñdé qüe ño al
canzan á proporcionar al clero colocado en tales condicio-^ 
nés, los medios dé ejercer con holgura su misión' benéfica 
y civilizadora. ^ . .  , ' ' ' b . '
 ̂ La sencillá exposición de heébos que precede autoriza 

a l Ministró de Hacienda para déclañari qué la Naciou es>̂  
pañolá se impone por obligaciones éblésiásticas, una carga 
qué no guarda la  necesaria y conveniente^relácionrcomlas 
fuerzas contributivas deb'país. Las causas se desprenden 
de la exposioíoU'misma,'y ■pueden concretarse a s í :

La defectuosa división éclesiástica del territorió; ^
L as , asignaciones de los Prelados y del clero catedral, 

GOlégial y  béneficiaL L á  ej^überancia dé este mismo clero.
L a  vicic^a^divisfon p  ■ '

.  ̂ Ha éxammadoiConcienzudamente-el M inistro que sus
cribe, el remedioí'qué^ esta grave situación exige. Seria 
posible respetar lo*'^existente en %S provincias con una - 
población d é  9.O68;084 habitantes, donde las obligaciones 
eclesiásticas cuestañ 6 rs. 84 Cénts. por h ab itan te ; y con
cen trar-la  reforma, en ^ 3  provincias com una población 
de 6.590.460 h ab itap tes, donde las obligaciones eclesiás
ticas cuestan á l É stedo46 rs. pór^habitante; pero siempre 
faitariadá úííldad, porqué la  misma base-reconocida como 
justa  en una región, produciría ventajas relativas en la  
o tra , á las cuales ná' éS posibleírenuáoiar. *:

' Afortunadamente^ las ̂ diídas^que^éfi* está  grave* due^ídn 
asaltaban al que suscribe, han sido resueltas con el ejem
plo, allí donde estaba léj OS'de esperar que encontraria au
xiliares inteligentes.

E l problema que el Ministro de Hacienda plantea con 
relación al Estado^ se ha planteado ya en la religiosa pro
vincia de Guipúzicoa, y se halla en camino de ser, feliz
mente resuelto, sin agitacidties, sin desórdenes, sin que loe 
pueblos mismos se aperciban de la reforma. Se tra ta  de 
una de las provincias Vascongadas, que figuran en el grupo 
de las ,^6 donde las obligaciones eclesiásticas impórtári 
cantidades considerables.

El limo. Sr. Obispo de V itoria, por autos canónicos

j i - ' .

de %1 de Abril d á  4áé6p"Í3Ó dê ^̂  ̂ de 1867,14 y 16 ‘d© 
Diciembre de 1869, aprobó él Irreg lo  parroquial de losA r- 
ciprestáZgos’ áe-Gui|)úzcoa, cuyas dotaciones im portaban, 
según estos autos,4 .944v30b rs: La Diputación y las Jun
tas generales de Vérgará en Julio de 1870 rectificaron este 
im portante trabáfo^Yéfedendo el presupuesto á 1.501.800 
reales; y posteriormente, la intervención del Gobierno Su- 
preñio ló ha fijadóen l.4OT.600 rs., que equivale á 6 rs. 58 
céntimos por hábitáñte,'dejahdofeservadá la  cuestión rela- 
tiv á  á los Párrocos' propietarios añtériores al Goncórdato 
de 1851 y las jubilaciones. ’ -  ^

' Tálés son los hechos. Las Oórtes los exaniinarán, y de
cidirán', sf dada la situacioñ en qué se encuentra la Ha
cienda, ha llegado’ é l  casó, comó creé el Ministro que sus
cribe, de realizar una reforma paraba cual podrían adop- 
l á r ^  |á‘s s S u i ^ e ‘%  V

*^ B A S E S ^ M a  e l  AJÉIEGA uEn;mESUl% ESTO DEL CLERO.

| t ip (p le  ®  rs!v 10 ̂ n t s ^ o r  habitante como 
m áxim um  que^Estado%bofiSrá*'*ptrr’bbligaciones eclesiás- 
ticas en-cada p rov incia , y un m ínimum de-B rs. -

Las provincias que por circunstancias particulares 
quieran satS£ácfer|;iiáyfe cáñtidád po r háb itá í^  podrán 
hacerlo comprendiéndola em sus presupuestos.

3.  ̂ Se verificará nueva circunscripción de diócesis y 
arreglo parroquial, y uña-réíoFm la parte relativa al 
clej?o. catedral, beneflciál <y jpa,rroquial á las .asignaciones 
todas y á las del culto , de m anera que eUgrédito presu
puesto no exceda de los :tipos, señalados en Iq base 1.  ̂^

,4.> Se dará colocación preferente en cargos, eclesiásti
cos; análogos á: su. categoría, á los exolauatradós que gozan 
habér del Tésoi^o;. ,- ^
/ i 5.^ - EL (Jobiérnp negociará con la  Santa Sede la modL 
ficacion del Goncordato y del Gonvenio adicional al mismo, 
partiendo de las bases anteriores. .  ̂ ^

Y‘ 6.  ̂ Se satisfarán las obligaciones eclesiásticas :
1.® Gon 4a renta de las inscripciones intrásféribles en

tregadas al clero en equivalencia de sus bienes. .
Gon la renta de la Gruzada.

3.® Gon los recursos propios dél Eétádo. '
El Estado se obliga á satisfacer mensualmente ios in

tereses de las inscripciones intrasferibles Se obliga tam 
bién á ém itir íñscripcioñes hasta  el completo dé las obli
gaciones eclesiásticas. , 7,'

Dentro de estas basés, no habrá necesidad de alterar 
fundamentálmerite la organización actual de ^3 provincias 
de E sp añ a /E n tre  un m áxim um  de 10 rs. y un mínim um  
de 3 ^p l téim iño .medió gen^^ en España por obligacio
nes eclesiáéticás resultará de 7 rs. por h ab itan te , cuando 
Francia paga ,5  .r  Todavía España figurará al
frente dé las ñációñéé católicas, no sólo por su árdiente fé, 
sino por la.spu^|C(^n que contribuye al esplendor del culto.

*  ̂ Reales.

El presupuesto del clero im portará entóncés. 109.600.000 
Im porta hoy...................    i ..........  469.956.000'

Baja. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Im portan las pensiones de regulares exclaus

trados,  ___ ^. . . . . .  i . . --------. . . . . . . . . .

total en el.porvenir.

60.356.000 

,6.974.000

67.330.000

Madrid 16 de Mayo da 1874.=E1 Ministro de Hacienda, 
Segismundo Moret y Prendergast.. : > j

ESTADO NÚM. 1 .
s :í: V

Estado que demuesU^a.eVimporte dé los ,pagos hechos por obligaeioneS del culto y clero du
rante el ejercicio de 1865-66 y la proporción por Imhitante en que están las referidas 
ohligaciones en cada provincia.

PROVINCIAS.
í ENUMERÓ''. 

de habitanteg.

"̂  ■ : PAGOS : 
por. obligaciones' 
del bulto y clero..

; Reales..

León. .................. — . . . . . . 340.244 7.348.767‘24 
3.999.418*12 
3.162.068*05 
e.766.263‘97 

 ̂ 2.859.469*09 
 ̂ 5.112.147^0 

5.429:380Hi 
8.109;249*8a 

. 5.188.189*55 
8.251.815*19 

; P.19ü.l6a*28

Píilenciai,. . . . . , . . . . . . .  > . . . . . . . .
Soria................................
Búrgos. — ------ -- * . . . . . . . . . . . . . . . .
Segovia. . . . . . . . . . . ; i. . . . :

485.955 
449.549 
337.432 
446 292

Huesea......................................................
Navarra-----; ............ .................j .....

263.280
299.654
475,144
314.584
204.626

Lérida. *............................ .. ¿
Guadalajara.f. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santander. . . . . . . . . . . . . . ________ . . . . . 219.966
V a l l a d o l l d . . ......................... ..
Vascongadas.;. .'7.. ^. . V . .

246.981
-429.186

8.582.716*68 
6.081.089*96 

■ 2.367.079*40 
3.531.888*19Q QOQ noí 'iJ'O

Avila.. . . .  .. .. .; . V i . «.. . . . . . . . . . .  . . 468.773
Salamanca......... v j ................... 262.383

Teruel. • .  <«i . . .  •. . .  4 ííí-. . é. í 3.129.203*60
5.138.039*^
5.244.419*50
4359.759*94
.̂606.425*92

p.607.261‘23

Z a r a g o z a . . . . . . . .  4-.. i,. , . . , , . 390.551
Lugo;. . . . .  i .............. .......... . . . . . . . . 432.516
O rense....4  ....  ................
Cuenca................................... .
Toledo.. — . . . . :  ............

. 369.138 
'229.514 
323.782

Tarragona................. ... i i .......... . 321.886 
311 ¿458

■ 3.110.538*67 
3.331.104*90
8 OfiR 7Q7‘XK

Oviedcr. ................... 41. - ................... ... 540.586
tj.uuu. ¡tJ 1 0 0
5.165.286*16 
5.146.599*43 

, 3.9044)21*48 
3.692.887*88 
2.206.095*50 
1.042.814*69 
3.877.506*18 
1.674.725*69 ' 
5.084.352í96 
2488.997*71

Ooruña............. ...........................  ^. 557.311
Granada...................... 444523
Pontevedra. ...................... 1 ... 44a259
Baleares.................. ....... ..................
Castellón............................................ . /  .
Sevilla............. •
Canarias.............................................. ü
Barcelona.___ . . . . . . .  *............ .
Córdoba....................................................
Jáen ........... ................. ......... ..............

269.818
267.134
473.920
237.036
726.267
358.657
362.466
617.977Valencia......................... ......................... /v«0XG*0l0 nMt

4.253.642*60

correspéndieáté a 
icada habitante.
, ■*.. .•  ̂

Reales.:

-
^1‘50 . 
8144 
2Ó‘07 
l'9‘54 
•19‘4a 

■ Í8‘l l  
46*89. ■ 
*6183.! 
#*88' 
44‘SO

i l m

*3*39 
1348 
[1345 
ia*i% 

4í11‘81 
11*35 
1144 
10*59 
10*34 

9*85 
i'i9‘55 
;9‘23 • 

: .8‘.78 
■ ~.8.‘39„

: 8*17 
7*27 

*''7*12 '
: 7*05 

... 7
6*96 
6*93 

. 6*88

' ‘V -pRoViNisiAS. ; ;/ NÜMERQr
de habitantes.,

FAGOS 
V por obligaciones 

del culto y clero.

Reales.

PARTE
correspondiente á 
cada habitante.

Reales.

Alicante,.. . ............ . . . .
Almería,. . . . .  . . . . . . . .  ,... .̂ . .*. ^
Cádiz , . á . . . . . . I * . . . . . . .
■ Málaga.. .  ^ . . . . . A ............ ..

403.735 
390.565 - 
345.450 
401.700 

; : 446.059« 
476.626 
382.842 ■ 
206.099 
247.994 
489.332

■' -v ■ ■ ■■ 

2.546.445*29 
2:447.432*75; 
4.852.234*73;; 
2.439.649*87 
2.276.844*05 

832.588*03 
4.795.354*80 

\  846.406*28

4.853.344*52

6‘30 
6*49 

: ó. WSl 
5‘38 
5*09 

‘ 4*74 
4*68 
4*40 
3*99 
3*78

Murcia* ^ , . . . . . . : .................
A.lbace te . .r ,., r . « ... 
Giijid̂ cLTfteAl. • - a ---- •!...............

• • T  •  ■ ■ 1 *■•••••••.
' SM- !■ .•■:■■■■■'■ i 

„ • i , .„.M 83iÍ04*09 '

i 1 •i''; 
10*27

• Madrid 16 de Mayo de. 1871 j=Moret. •

,, ■ ■ I ■'"'■‘'líSTAM'. NtM. ■

Estadx), que demuestra por pipvítícids el impoHh Be'ía cóñtribuói&n'tfrritdrial por elpre- 
■ supuesto (íe 186S-66, los pagos- hechos por obligaciones 'dél culto y'cÚro durante el ejer

cicio del mismo presupuesto, y  la proporción por habitante en‘que están los referidos 
valores ^  obligaciones en cada provincia. .. • . . ^

PRQ¥lNeiAS*i
NÜMERO 

’ db habitantes.

; importe

i de M) Qontribucion. 
1 . terFitorlal. ;

; -^Reales.

PARTE*
ieoFreSpohdibní- 
ta á c^^.haM- 
t táate..

Reales.

 ̂ PAGOS '

por, obligaciones’, de 
, , cuito y clerp..

Reales, ,

PARTE
correspondien
te' á cada habi

tante.

Reales.

Albacete,;;:. ¿. . . . -  203.099 6.062.960 ' 29‘42 846.406*28 4*40
A lian te .. . . * 390.565 i9.880.800 25*30 6*49
Almería... , . 345.450 / 6.400.320 20*29 . 4 852.234*73 5*87
A v i l a . . . . . 468.773 4.567.430 , 27*06 2.367.079*40 4 4 * 0 2
Badajoz.'. . . . . . 403.735 42.089.800 29‘94 . 2.546.d 45*29 6*30
Barcelona. . . . . . 726.267 49.092.39Ó 26*29 ' \  ‘ '5:084.352*96 : 1 :
Búrgos . . . . . .  .i 337.432 6.973.300 20*68 •* - ' 8;766,263*97 20*07
Cáceres......... 293.672 ’ 8.569.380 29*48 ' 3.440.538*67 40*59
Cádiz._____ 404;700 45.035700 37*48 2.439.649*87 5*33
Castellón. 267.434 6.037.620 22*60 . 4.942.844*69 7*27
Ciudad-Real., .  . 247.994 9.373.530 37*80 994.225*54 3*29



GACEm DE m . ñ m

PROVINGIAa.

Córdoba . . . .
Coruña.. . . . .
Cuenca... . . .
Gerona.........
Granada . . . .  
Guadal ajara . 
H uelva....  *. 
Huesca . . . .  - 
Jaén. . . . . . .
León  ---- --
Lérida. . . . . .
Logroño . . .  
L u g o ... . . . .
M adrid -

JNíflMERP

de habitantes.

IMPORTE

dé la contribuGíon 
territorial.

Reales.

PARTE
dbrres|K)ndien- 
te á cada hábi- 

tante.

Éetiles,' ■

M urcia... . . . .
Navarra (1̂  
Orense.. . . .

Paleiícia. ^ . 
Pontevedra.'.. 
Salamanca.. .  
Santander . . .  
Segovia.. . i . . 
Sevilla... . . . .
S o ria .. . . . . . .
Tarragona.....
Teruel.’. . . . . .
Toledo. . . . . . .
Valencia........
Valladolid..... 
Z a m o ra .... . .
Zaragoza   -
Islas Baleares.. 
Idem Ganarias. 
Vascongadas (1).

358.657 
557.311 
^£9.511 
311.158 
444:5^3 
%04.6S6 
176.6%6 
«63.^30 
36«.466 
340.^44 

. 314.531 
. 175.111 

43^.5 j 6' 
489.33^ 
446.659

369.138
540.586
185.955
440.^59
£6-2.383
£19.966
146.292
473.920
149.549
321,886
£37.276
323:782
u r im i
246.981c
248.502
390.551
,269.818

429.186

15.658.531

12.948.890 
;^li;066.540 

6 684750' 
7.259.640 

11.463.050
6.502..010 
4.720.310 
7.128,590

10.542.490
8.318.110
6.799.790.,

. 5.896.800
V.- 7,484600
/ 24.521.030 

12.739.360 
^8.646.640
7.095.000. 
6.721.380 
8.589:780 
7.167.840 
7,864.290 
8.298:420 
3.568.270 
5ii50:180

19.457.480 
3.530.560 

■' '8.499.640 
6.412.140 

12.812.200 
^.^-m33.880 
, 8.30L14Q,

6.635.29o:: 
13.287.390- 

í 6.558.050>
 ̂ ' 4.580.340 

‘9.197.220^

PAGOS

píor obligaciones 
culto y clero.

i Reales.

de

PARTE
correspondien-  ̂
te á cada habi

tante. •

430.000,000

86‘10 
19‘86 

* 29^13 
23‘33 
24‘97 
3P78 
26‘73 
27‘08̂  
'gá*09'-

31*62 ,í
33*61 

,17*31; 
60*11 
38*83 
33*87 
38*68' 
18*31 
15*89 

’ 88*58 
,17*86 
81*63 
16*33 
88*31 
11*06 
33^1 
36*11 

.37*03 ,■ 
89*57 
83*10 
38*61, 
36*70 
81*03 

' 31*81 
19*33 
-3143

3.498.997*71' 
0.116.599*13 
3.606.135*93 
8.066.797*55 
3.904.031*48 
8.351.3ígíra’ 

833.588,‘08 
5.113.H7Í60. 
3.813.818*34 
7.848.767*31 
5.158.189*55 
8.109.319*83 
5.311149*50 
1853 311*53' 
3.376.811*05 
1 795 351*80 
5.139.380*11 
4359.759*91 
5.165.386*16 
8.999.118*13 
8.693.687*88 
3.531.883*19 
8.190.1()0*38 

• 3.889.469*09 
'8377.506*18 
3.163.068*05 
3.331.104*99' 
8.189.303*60 
3,607.3%1‘33 

, 4.353<643*60. 
3.583.716*68 
3.339.731*13 
5.188.039*63' 
3,306.095*80 
1.671.735*69 
61)31,039*96

Redies.

6^96'
' 9‘23 
d l‘35 

9‘85' 
8‘78

, 4‘71,
. ,-49̂ 42 1*

.21‘S9 t

16‘39  ̂
42‘42r 

3‘78 
S‘09' 
4‘68 

18̂ 11 , 
ÍP81 
9‘b5 

21‘50 
8*39 

13*46 
14‘50 
19‘54 

7‘Í2 
. 21‘14 

- ÍÓ‘34 
13H8> 
11‘14 

6‘88 . 
14‘50 
13*39 

' 13*15 
8‘17 
7*05 

14*05

Nñmero
de

8rden.

-•44
45
46 

' 47

PROVINCIAS. NÚMERO í 

de habitantes.

PAGOS, ■ I
realizados.

, ■ - Reales. ,

Almería. ........... ....................................... 315.450,
i

247.991 
• 206.099 '

i.901.676‘14
,ÍS

1.178 683*68 
936.783*20

MurC'ía.  ̂ .i,»,.
Ciudad^Real .......................................
Albacete ........ .; , , , . ; _ f

15.658.531 477.94¿.958‘.86
1' i ■ '?

PARTE 
eorrespon- 
Hente á cada 
habitante.

Reales.

6
5*80
4*80
4*50

11*40

Madrid lé  *̂ é“i]Síayo de 1871.4=IÍÍóret.'

ESTAPQ NfiM.' 4 ,

Estado que ¿ d e í i ^  de los pagos heohgs por oUigacíonés d ^  culto y  clero
durmite el éj^üicio;de.i:86^-66, y  la pínoporúion por ^habitaüte en que -estáu la s ^ ^ e r i-  
das M igaciones euh%  ̂provincias. . * r

PROVINGIÁS.

27*46 160.831:204*09
  U. í .̂ Ji

*10*37

(1) Si bien las prbviricias de^NaVafrá y íás VascongWas tienen marcado cpipp importe de Ja 
contribución territoriallps cupos, q̂ ue a-rri^a se e;ĵ pre'éttñ; sóíd paga la primera,5.400;000::ps., y  las 
segundas 5.931.040;,de.modo jque compkrando bstas. ca’njidad^is. cón el niúmero dé^sus habitantes, 
sale cada uno de estos á 18í02 y 13*82 respectivamente:' ’ ' '

-Madrid IQ.de'Mayo de 187L=Moret, '  ̂ ' ■

■ ■* ESTADO NÚM. 3 .

León. ................................... i
iPaleiicia.;  . . : ........................... ;
Soria...........................................

'^Brfffós:...................... , _____ ____ _
.Segovia. : .............. : . : ........... ..
Huesca.. . . . . . . " . . . . . . ,  .
N avarra.. ... . .  . . .
Logroño.’ .
Lérida.........................................
Guadalajara . .
Santander........................:1 ...
Valladolid
Vascongadas (tres provincias).
Aiil^e.  ....................................
Salamanca   ........
Zamora.* . . i « ¡ . ¡ j . .,
Teruel....................... . .i........... .
Zaragoza ,........ . . .
Lugo. . . . ; . . . ‘. . . v . ........
Orense . : , . .  j .
Cuenca.. .     ................. .
Toledo.  .........................
Cáceres’, . . .  a . . . . . . . . . . . . . . .
Tarragona.. . . . . . . . . . . . . . . . . ,

Estado de los pagos hechos por obligaciones del culto y clero durante el ejercicio de 1867-68, 
y de la proporción por habitante en cada provincia.

Número
de

orden.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 .
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
20

30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

PROVINCIAS.

■

León: ----
Falencia:...
Soria... . '. .
Burgos___
Segovia....
Huesca . . . .
Navarra. . .
L érida. ,
Logroño.
Huelva . ............... ....
Guadalajara . . iVíi
Valladolid.........
>Av41a...i..ié ..:
Santander.. . . . . . . . . .
S a la tn a í ic a l 'i . .\ . .
Zaragoza.....................i
Vascongadas —
Z a m o r a . .
Teruel ............
Toledo.            .
Cuenca.. . . . . . . .i. . . , .
L u go ... ..................
Orense , . . . . . . . . . . . .
Cáceres.. . . .  v . 
Tarragona.. , . ,  . . .
Granada . . . . . . . .
Gerona..
Oviedo .    ...............
Coruña . . . . . . . . .  . . . . .
Sevilla....................
Baleares. ___ ______
Madrid    .
Córdoba*... . . . . . . . .

^Pontevedra. . .  V. . V.. 
Jaén. . . .  . . . . . . . . . . . .
Castellón. . . . . . . . . . .
Valencia.. . . . . . . . . . .
Badajoz*...................
Ganalrlfim.. V. *., *.....
Barcelona.. . . , . . . . . .
Alicante. . ,.s.. V . . . . .
C ádiz.............
Málaga.......................

NUMERO j 

de habitantes.

340.244 
185.955 
149.549 
337.132 
146.292 
263.230 
299.654 
314.531 
175.111 
176.626, 
204.626 
246.981 

' 168:773 
219.966 
262.
390.
429.486
248.502
237.276
323.782
229.514
432.516
369.138
293.672
321.886
444*523
311.158
540.586
557.311
473.920
269.818
489.332
358.657

362.46Ó
267*134
617.977
403.735
237.036
726.267
390.565
401.700
446*659

 ̂ i *• ’ * 
■'•'"'■‘•'PA'Gifls:''-”
.. readizactes.'- i '* ¿ 

Reales.

PARTE "
ái8nté^%(fe^
 ̂hálw^ilte/' »'

Reales.

7.678.5881*04 : - 22160 .
4128.389*28 - - -22*20 '
8.275.879*58 21*90
7.207.404*59 21*30
3.090.282*84 21*10
5.409 689*65 20*60
5.787.323*35 ' 19*30
‘5.933.601*42 18*90

. .8267.045*47 18*70
966.666*95 17

3.486.052*93 16*90
> 4.104.219*04 16*60

2.633.487*19 15*60
3.291.543*60 15

, 3.8^.586*78 14*80
" 5.761.734*59 14*80

6.361.941*98 . 14*80
• -3.632.962*83 14*60

3.355.356*21 14*10
4.535:268*93 14

• .2.865.884*02 12*50
5.404.416*58 12*50
4.390.816*70 11*90
3.361.052^69 11*40
3.590.134*31 11*20

,4,632.731*60 10*05
: 3.171.869*74 19*02

5.326:647*16 9*90
5.362.803*93 9*60
4.548.431*19 9*50
2.549.720*57 9*40

" 4.556.307*77 9*30
3.099.738*18 8*60
8.820.761*51 8*60
3.022.272*90 8*30
2.104.587^69 7*90
4.893.517*00 7*90
2984.010*04 7*40
1.763.561*56 7*40
5.231.644*20 7*20
2653.364*60 6*80
2.527.537*32 6*50
2.736.350*08 6*10

NÚMERO *
, p í g o s

por^óbliga^ciones c 
de culto y  clero. •

' de habitante^.
Reales vellón.

' ■. 340.244 ‘ ’7.3Í8r767‘84 .
185.955 , 3.999'.418;.18
449.549 ;; '3.168.068*05 ' '
337.132 , . ' o . M . s e á w

-'146.292 ' 8.85d.*469‘09
263.230 5.118.117*60
299.654 - ^ i«s™>3.489.380*1l1
175.111 3.109.849-88

i6a58M89‘S5'' ■
204.626 — 8í851.815‘19
219.966 . .. , ,3.1,?p.460-28
246.981 ' "• '3.588.716*68

= '429.180* '• 6;03l 039*96
•' Í68.778*' : •'i ■•8.367i079*40 ‘

m .8 8 3  ' ■ 3.831,888*49 ■
• 848.508' ■ '3389.731*18

887.876 ■ 8.189.803*60
390.531 5.138.039*63

323.782 - - 3.607.261*23
. ., 293.672 ; - i . 3.110.538*67

. " 321.886 3.331.104 90

6.590.450 98.755.831*16

Término medio,

Madridi á6rder/MáyO’ de*^d871.i==Mopel ¡

PARTE
orres’poñdiente é 
cada habitante.

Reales vellón.

21*59 
21*50 
24*14 
20'07 . 
19*54 
19*42 
18*11 
16*39 
16*33 
15*88 

•14*50 
14*50 
14*05 

' 14*02 
■ 13*46 

13*89 
13*18 
13*15 

"  12*12 
, 11*81 
4:1*35 
11*14 
10*59 
10*34

14*99

ESTADO NÜM. 5 .

Estado que demuestra el impprte de los pagos hechosupor. obligaciones del culto y clero 
durante el ejercicio de 186Í-4866; f  ké propúi>óhn j^or hqbitáñte en que están las, re- 
feridas obligaciones en 23 ^provincias. r  ̂ ‘  ̂ V

PROVINCIAS.

Gerona........
Oviedo. . . . .  
Coruña.. . . .  
Granada., . .  
Pontevedra.

Castellón. . . . . * , .  ....;
Sevilla  ___
Canarias... . . . .
Barcelona. . . . ,  i . . . . .
Córdoba.. . . . .
Jaén .. .  >. . . . , .
Valencia  .1-, . <
Badajoz..
Alicante. . . . . . . .  .
Alm ería.. . . . . ;  ^.......
Cádiz    . ; . . .
Málaga ........... *
Huelya... . .. , . . . . . 
Murcia. . .  .
Albacete... . . . . . . . . . i
Ciudad^Real... . i . . . 
M adrid .... . . . . . . . . .

NÚMfeRO 

de habitantes.

PAGOS 
■por obligaciones 
de culto y clero.

Reales vellón.

311.158 3.066.797*55
540.586 6.165.886*16
557.311 5.146:599*43
444.523 3.904.021*48
440.859 • ' 3.698:587*88
869.818 , , 8.206;g95*50
867.134 1.948.844*69 ■
473.920 3.377.606*18
237.036 li671;785*69
726.867 . ' . 5.084.358*96
358 657 2.498.997*71
368.466 ' " . '2:513:818*84

. '617.977 4;853.642‘60
403.736 8.546.115 29
390.565 ■8.417.438*75
315.450 ' 1.858.834*73
401.700 ' 8.139.649*87
446.659 ' 8876.811*05

' 176.686 832.588*03
388.818 1.795.351*80
:206O99 ■ 846.406*28
847.991 991.285-54
489.338’ 1.853.311*58

9.068.081 68.075.372*93; '

. Térm im m edio... 

I Madrid 16 dé Mayo de 18741.=Moret:;

PARTE 
correspondiente á 

cada habitante.

Reales vellón.

9*85
9*55
9*23
8*78
8*39
8*17
7*27
7*12
7*05
7
6*96
6*93
5*88

6*19 
587 
5 38 
5 09 
4*71 
4*68 

-4 40 
3*99̂  
3*78

6*84

ADMINISTRACION CENTRAL.
n i lN lS T S M O  DE ESTADO.

Subsécretiétíá:

Bespaclios
V e r s a l l é s  20 de Mayo, á las nueve y cuarenta minutos de 

la mañana] Madrid id., á las nueve y cincuenta y cuatro m inu
tos de la mañana.-^E[ Encargado de Negocios de España al 
Sr. Ministro de Estado:

«Rochefort, que salió ayer de París con dirección já Bélgica, 
ha sido arrestado esta noche en Meaux.

»Las baterías de brecha han sido colocadas esta noche, y hoy 
empezará el fuego.» :

V e rsa ll« !S '20 de |ía2/d» a las nueve y treinta minutos de la j 
noche; Madrid id.y á las diez y diez minutos dé la noché'. i

«Rossell, detenido hoy en Besan^on, ha conseguido suscitar : 
dudas sobre la iderítidadde su  persóna; y poniéiídóle el Prefecto 
en libertad, se ha refugiádo en Suiza.»

n ilN lS T E R lO  D E  HAGZEHDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos,
Habiéndose solicitado por varios tenedores de resguardos de

esta Caja general el canjede* los mismos por billetes de la Deu
da flotante del Tesoro en atención á estar aquellos comprendi
dos en la orden de 17 de Febrero último, por la que se manda
ron amortizar los que no excedan de 3.000 pesetas, esta Direc
ción, teniendo necesidad de conocer el número é importe de 

..los resguardos que hayan de canjearse por dichos valores , ha 
acordado que los tenedores de los mismos concurran á esta 
Caja.general'desde el dia 24 del actual á fin de presentar los 
correspondientes pedidos y tomar el número de órden que á 
cada uno corresponda, á cuyo efecto se facilitarán gratis en la 
portería mayor de esta Dirección desde el dia 23̂

Madrid 20 de Mayo de 1871.:í=Ei Director general , J. de Es- 
coriaza.

�A2
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:̂ ;ia<fiSa i i  del corriente, de diez de la mañana á  dos de la 
tarde, satisfará esta Caja general el pago de intereses por car- 
'rétérás dá üíarzo y Mrril, á cuyo afectó-pueden presentara en 
diblib día lás ca rp etas séñaladás fspn Jos números del 76 al 81 In- 
cllíSlVO* *. Madrid 80 de Majo de 1871.==E1 Director general, J. de Es- 
coriaza. ,,  . . .

Tesorería Oehtral dé da 8tódien4a pública-----
Bonos del Tesaro, /  .

 El dia 22 del actual ̂  desda las diez jde la mañana a las dos
de la tarde, satisfará esta .Tesorería Central el cupón vencido 
eU'31 Diciembre últimá, cijiyáSLcárpetás ge hallen señaladas 
con los números 1.601 á i.700' *  ̂  ̂ ,

Madrid 20 de Mayo de 187l.=El Tesóréro Central, Inocente 
Ortiz y-Casado.

El dia 22 del actual, desde las diez de la máñafiá á lás dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados e n  ^7 de Diciembre último, cuyas carpetas 
se hállen señaladas con los números‘i3 i  á 133.

M adrid^ de Mayo de 1871.=i=El Tesorero Central, Inoeetíte 
Ortiz y Casado. '

El d i a ^  del actual, desde las diez de la mañanará las dos 
déla  tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón, vencido 
en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 1.701 á l.8 ^ ., ‘

Madrid 20 de Mayo de i871.==iEl Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia (23 del |ictual, desde las diez de la mañana á las dps 
de la tarde, satisfárá ésta Tesorería Central }oS; bonos del Té- 
soro airiorUzados^en 27 de D ic i^bre  último, cuyas carpetas sé 
hallen-¿énaladas pon los númérios 134 y 133. ;

Madrid 20 de ídayó de 1871 ;«=El tesorero Ceptral, Inocente 
Ortiz y Cítísado. J í ? .

m ásiSTitR lO  QIB

Subsecretaría. í
El Gobernador generial de Fernando Póo y sus dependencias, 

con fecha 29 de Marzo último, da parteáoste Ministerio de que 
no ocurre novedad en el territorio de su rnapdo, y que éJ estado 
de salud es el palúdico habitual de aquel clima,, pero sín^recru,-. 
decerse las en ferihedades endémicas* v ■

ADMINISTRACION MÜNICIPALÍ

Montá dé Piedéd y Caja de. Ahorros, j
Se saca á púbjicá subasta lâ  construcción- áel-zóealb dé pie

dra berroqueña los j)eldaños de las pomáassnM en el
basamento del ndevb ediftóíd’dei Mcinte dé Fiedad, col arreglo 
á los planos, pr¿hpúeslo ylplTego que estarán
de manifiesto en la Dirección del establecimiento, desde las diez 
de la mañana hasta íás tres de la tarde, todos los dias no festi
vos hasta el 30 dél presente.

La subasta se verificará mediante proposiciones escritas en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo adjunto, y acompaña
das de la carta de pago qiíe acredite haberse depositado en la 
Caja del establecimiento la cantidad de2.000 rs. eh hiétálco.

Estos depósitos podrán hacerse desde las djez de la mañana 
hasta las dos de la tarde del dia 31 del presente mes; y á esta 
hora, bajo la presidencia de una comisión del Consejo, se dará 
principio á la subasta, admitiéndose durante media hora lás 
proposiciones, que se irán numerando por el orden en que se 
entreguen. A las dos y media en punto de dicho dia-se abrirán 
los pliegos por el órden de su presentación.

Serán desechadas las proposiciones que excedan de la can
tidad dc232.o93 fs. á que asciende él presupuesto.

En ei caso qué se presenten dos ó rnás p'í’opo'sicioriés igua
les, se abrirá en él acto nueva subaista á la voz durante Ib mi
nutos entre las personas que hayaú cáusádo éí étnpa^te: sino 
produjere resúltado la licitación oral, se adjudicará el remate 
al autor de la proposición qué pnmeró se hubiere presentado.

No se considei*aráyáDda la adjudicación .qtie se hará al .me-, 
jor postor hasta que obtenga la aprobación del Consejo del 
Monte de Piedad.=El Director, José Pulido y Espinosa.

Modelo de proposición,
D, N.N., que vive calle de   n ú m ... .  , cuarto.

se compromete á construir el zócalo de piedra berroqueña y los 
peldaños de las portadas, con entera sujeción á los planos y 
condiciones facultativas, en la cantidad de. * ... (por letra). •

Madrid, fecha y firma del proponente.

Se saca á pública subasta el movimiento de tierras y todas 
las obras de fábrica que son necesarias en cimientos, muros y. 
bóvedas, de sótanbs, así como las paredes interiores hasta en-, 
rasar con la partq superior "del basamento de piedra berroqueña 
del edificio que con déstinó á Monté de Piedad y Caja de Ahor
ros se' hja de construir en parte, del solar de San Martih. con fa-. 
chadas a la pla|a he las Descalzas y calles, de San . Martin, 
Hileras y FranciacojPiquer. Se comprenden además en- esta su
basta los pozos, atarjeas y la casilla provisional para 1̂  sobres-
tantía. * .. < . i .............

Los planos d ^  edificio y el presupuesto y. pliego dk .condi.-, 
eiones relativas á esta subasta parcial estarán de manifiesto en 
la Dirección del desde las diez do la ,mañana hasta las
tres de la tarde, |odos los días no festivos hasta el 301del pre
sente. r

La subasta se ̂ verificará mediante proposiciones c escritas en 
pliegos cerrados don sujeción aí modelo adjunto, é irán acom
pañadas de la carta de pago que acredite haberse depositado, en 
la Caja del establecimiento la cantidad de 3.000 rs. en metálico.

- Estos ñopósitos podrán hacerse desde las diez ~de ia  mañana 
hasta la una de la tarde del dia 31 del presente mes;, y á esta 
hora, bajo la presidencia de una coníision del Conéejó, se dará 
principio á la subasta, admitiéndose durante media hora las pro- 
posiciones, que se irán numerando por el órden en que se en
treguen. A la una y media en punto de dicho dia 31 se abrirán 
los pliegos por el órden de su presentación.

Serán desechadas las proposiciones que excedan de la can
tidad de 421.000 rs. b2 cénts. á que asciende el presupuesto. ¡ 

En el caso^quese presenten dos ó más proposiciones iguales,; 
se abrirá en el acto nueva subasta á la voz duVante Ib minütps 
entre los postores que hayan causado el empate. Si no produjese 
resultado la licitación oral, se adjudicará el remate al autor de 
la proposición que primero se hubiese presentado.-

No se considerará válida la adjudicación provisional que se

hará al mejor postorihasta que óbtenga la aprobación debCon
sejo del Monte de Piedadj— DirectóiH dóéó Pulido y Espinpsa.

:i : : kodelí) de pfopOsicióii, ,
D. N. N ., que vive .caUp d é . ... . . , .h ú p . . . . . ,  euártk*.r>i^«  ̂

enterado de los piados, presupuesto y.4 )liego de condiciones 
formado para el movimiento de
.fábricas necesavíás.dúdelos cinjientos hasta ei enrase de la im
posta del zócalo, general que tprma el-basamento del nuevn 
Monte de Piedad, :gé éompíipmetká hacéPiújchas obras, así como 

, los. pozos, .atarjéás^y cqs^lla para 1% sobrestántí^, en la can
tidad de (por lejtra). | . • ! • *

Madrid, fecha y firma del prpponqnté.. . - , ; ,

PROVlDEfCIAS JODICIALÍÉS.

Juzgados eclesiásticos.
G r a n a d a .  ' .

. Nos el Dr. D. Kafael Barea.y.Avila, PrésbítCro, Abogado de los Tri
bunales de la NaCÍon, Gáhóúsrígé .Doctoral de e?ta Santa Iglesia metropoli- 

^ n a . Provisor y, Vicario s¡ínéji\ l̂ de éste Ar^bispado ; , ; . ; = ,
Por el presente líamainos^ citamos y emplazamos á tpjjas lás perso- 

nás qüé tengáú derecho pára:I» coniiuilacíOQ dé. ios bienes dé !a Capella
nía fundada por el Maestro iácinto Perez des tfe r e n a se r v id e r a  hoy en 
éT 'có'nvehtÓ dé C T  de eslá*dudad, para qué dentro
del término de 30 días comparezcan en níiestiro Tribunal por medió de 
Procurador legítimamente apoderado á usar dé.su derecho com.ó les.cpn- 
venga ; bajo del apercibimient > de que s i ; np lo hacen procedereraos á 
sustanciar ios autos en su rebeldía $in más citarles ni einplazaríes, pues 
per el presente lo hacemos con señaíamlento dé estrados en fqrma.. .

Dado en Granada á 5 de Mayo de i87J.=D r. D. Rafaél fiáféa^==Por 
mandado del limo. Sr. Provisor, Licenciado Frénclsco Saucedo ya:zqüe¿.

•. I 5£_.848;;
/ .......  Juzgados de prim eri i^ tanoi^ . r

...................... Á lc a lá ; f le ;  I l c n a i ^ ;  ; ‘
Dr. D. Joaquín Bailó y Roca, Juéz municlpál deesta cmdád, y  como 

tal interino dé prim era instancia: deria miscufî  por halláréé cqh liéebcia 
el propietáfio:  ̂  ̂ > W l: Hé 'n ; ' ; :
■ Por ebpresente SE’citá, liama y emplaza á :todos lós .que; ten.gán inte- 

róR en los bienes quedados á la; láuerte de D. Manuel Rubio Guillen 
.para que comparezcan en-este Juigádo y E^c îbanía delkotuário á eva
cua r. el. traslado .que por seis dias se les há conferido def iricidente de 
pobreza promovido por él hijo de aquel D, Angel Rubio: Gáilleny Ypsle.

Dado en Alcalá de H;enai^s á 8 de Máyo o é  1871L=írJoiáqÚiQ Ralló y 
Roca.===Por mandadb dé 3.. p., Toribio Hernández. X —846

• Por el presente y  éh virtud de?providencia del 3r. D. Luis Gómez 
A ceboJuez- muDicipal é interino de primera instancia del distrito de 
Ruenavista de esta capital,.refrendada del Escrlbano.de actuaciones Don 
Pedro José Vigil, dictada en los. áhtos de abintestátq del ExCráo. 
gadier D. Juan Manuel Vasco y  Sarnd, cuyo.fallécimíento ocurrió en 2»

’ dé Abril úlUmo, sé llama á los que se crean icón!derecho á heredarle á 
•fin de’ que dentro del término de 36 dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente edictó en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  se presenten 
en este Juzgado debidamente representados á deducir el derecho con 

.q u ese  crean asislidos-á*dicUa herencia; debiéndose Advertir que hasta 
.^hQia. sóLq se ha.pr,esentadojaaet¿tándola á beneficio de inventariü la  hija 

dél finado Doña Josefa Vasco y Gqbiez. '
» Madrid 16 de Mayo de ^87l . —El Escribano, Pedro José Vigil.

' ' ' ' 'd'v c-V-.v.'

En virtud de providencia del Sr,?D. Luis Gómez Acebo, Juez municipal 
é interino de priranra instancia deT distrito de Buenavista de esta capi
tal, refrendada del infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por pri
mera vez á los que se crean con derecho á la herencia de Dona Antonia 
Rivera, de Luna, natural de Alvaíote, provincia de Granada, hija legítima 
de D. Tomás y Doña Josefa, difuntos, de edad de 62 años, que falleció en 
esta corte el dia de Marzo último en su habitación calle de la Reina, 
número 48, piso «.ujarto, para que pn el término de 30 días , contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e iá  d e  M a d r id ,  compa
rezcan á oeducirlo en forma; advii tiendo qué se ha presentarlo en los au
tos de abintestato su hermana Doña María JoSefa Rivera^y' Luná.

Madrid 4 7 de Mayo d é 4^74 ;==Francisco Fernaádez de lá: Torre.
 ̂  ̂ r- , ■ " ■ X^-^49

. SllÉdrifl.—C entro* ' '
En virtud de providéácia del Sr. Juez de primera instanciai del dis-  ̂

trlto del Centro de esta , porte, sp saca á pública subasta por término 
de 20 días una quinta parte de la finca denominada Parador del Angel, 
conocida generalmente por el Parador dé Sierra , sjtuada entre las car
reteras de Extremadura y antigua de Gásliíla , al otfó lado del Pílente de 
SegO;Via; ;y iseñalada con los núrnerós 4 al 14, pi imer cuartel hipotecario, 
distrító de la Auaiencia, barrio del Puente de Segovia; fásáda dicha 
quinta parle en la cantidad de 475.574 rS.: 44 ccntinios; habiéndose se
ña jado para que„.tenga lugar, el remate en la sala de audiéncia dél refe
rido Juzgado el dia 12 de Junio próximo venidero, y hora de la una de 
su tarde. .................... ; ;

' L6 qué se hace saber para que llegue á noticia d é lo s que quiéran in -  
■ téreááfse en díclíá súbástá, á quienes se advierte qué en la Escribanía
• del actuario se’ teS’íhStrüirá de ios demás pormenores que deséeó.

Madrid 47 de Mayó de 487 i.= E l Escribano, Jacinto Zapaiefo.
..........................................■ X —847

. % .Ifa iir id ;—Cu¡veri§»ic|acl.
. . P e r o l presente y en virtud de; providencia del Sr. Juez do primera 

. instancia del .distrito d e  lá üniveisidad de esta capital, refrendada del 
EscribanoD.-Donato.Toledo, se >aca á la venta en pública subasta una 
casa sita en las afueras de la puerta de .piocha de esta capilat, barrio dt̂ l 

‘ Sur Y sú calle dei Ancóí’á , señalada con el núm. 9, que comprende una 
S.'jpérficie d e ’60 m etros’5Ó0 milésimas, equivalentes á 779 piés 240 mtlé-

• simas, cuyaTinca’ ha sido tasada én l2 .b 6 s  pesetas 860 milésimas. Y par a
• su r-emate se ha í<eñaiaciÓ el día 2o de Junio próximo, á lá una de su 
. tarde, e n la  sala-audieneia dél Juzgado, y hasta cuyo dia se'hállárán los

aiHos de manifiesto en la Escribanía del actuario, calle de la Union, nú
mero 10,, cuarto segundo. . -  •

Madrid 4 9 de Mayo de l8'j;L==Dünato Tp]cdo. X —843

  ................ '' druflelát'
•B. Lázaro de Elex;ílde, Juez de primera instancia déla  ciudad d-í Tu- 

dela y su partido, en la proVíñciá de Navarra.
Por el prei^ente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á cuantos se 

crean, con derecho á los bienes que constituyen la: fundación láica ó vin
cular que D, Diego de Sola, vecino que fvié de ia villa de Villaft anca, in s-  
titúyó en testamento otorgado el 43 de Febréro de r692anie el Escribano 
D. Martin de Arregui, consisten tes ien cuatro fincasYústicas’sitas en ju
risdicción de dicha villa, para qué en él; íé im in ó d e  20 diaS, contados 
desde la inseicion de este edicto en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado á deducirlo en forma de.derecho ; bajó apercibimiento 
de que trascurrido dicho término sin veríflcarlu les; parará; e l perjuicio 
que haya lugar, según lo tengo acórdado en autos promovidos por Do
mingo y Franci-sca. Sola, quO íSe préseniijin (|omo párijent̂ eŝ  del fundador 
áentró del óctávo grado solicitando' la libre adjudicación de los refír i-  

,--Ros-bienes»̂  .  -   — -    .......................  ' - .........
,Dado.en Tudela á 22 de AbrR. d e .48,71,.== Lázaro de Elexalde.— Por 

M ‘htóndádo,^Téliñd‘P éré^ :'''
T attlepcua.s*

• '' Por el preseñte y  é e  'viftud'de prdvidéncia dél Sr. D. Ramón Gor- 
nejo y;Lerraa , Juez municipal é interino de primera ihstání ía -de esta 
villa de Valdepeñas y  su parfctdt) por iTaslacioíi del señor  ̂propietario, 
refrendada por el Escribano de su númorq :D; Alfonso Montalvo, se cita, 
llama y ’emplaza á Nicanor Arias, v e  ;inp de Alcázar de San Juan , para 
que dentro de nueve dias qüe por último término'se le señala, á contar 
desde la inserción de este anuncio en  la Gaceta dk Madrid, comparezca 
en este Juzgado á respondei á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruyo sobre hurtó dé vériáá ropas á Tomás Meco 
y Octavio; apercibido q u éd e no verificarlo deotro del expresado tér- 
min(» le parará el perjuicio que:haya júgár, I -

Valdepeñas 43 de Mayo de 187l.=G orm ‘jo .= P or su mandado, Al
fonso Montalvo. .

T a l c n e i a . —S e r r a n o s .

DJ Fáéühdo Diez dé lE^oqdiro, Juez de primera instancia del partido 
de Serran-os dé/la ciudad de Valenci4 .  ̂ ^

Ep virtud dél presento'hajgñ saber: qué tío habiéndose podido celebrar 
el dia, 8 de los Q orrie#|^Jt jiíñta coávocadá para el mismo: de acreedo
res aí concurso volunianqdeí D. Agu^tin García y seba  prorogado 
y señalado para su ce!ekcÍQÍ'^  ̂ dia 27 de los córrieñles, á las doce ho
ras dé su'mañapa, en lá sala-audiencia del Juzgado, situada en el ex-  
conyento de la Cornpañía ,, á U  cual dóbeján concurrir dichos acreedores 
con él título de su créd ito; bajo apeécibRniea.to de no ser admitidos en 
'otro’éaSÓí'' ■■■; ; V''./,

Dado en Valencia á. 4 4 dé Mayo de 4lS7í.í=¿Facuú^^ D íe z .=  Por su 
imandado;:ArcadloFrut. v • > ¡ v 9 -  <

'■Y:.., . ; , 'V alll»dol¡d.--;]IPl»^

Di Ráñion Grespo y  Vicente, .\bogádo déíJlustre Colegía de Madrid y  
Juozrde primera instancia del distrito diría Biaza de ValJadolld.

Por el presente «edicto citp , llamo y  emplazo á Fi anojsco. M ufioz y su 
mujer Petra Garrido, de esia vecindaR, paia que dentro del término 
ideSO' Rias C'.mparezcan en .éste  Juagado a prestar declaración en la 
'Causá.cKminal de oficio qué estoy instruyendo .sobre robo de paraguas 
á D.::Ántónio Maleprádes, dé ésta propia vecjnd^ád ; bajo apercibimiento 
:que de hó Vfu'iíicaríó Se íés 1 rrogárá los pm îuiGlos dé derecho.

Dádó ên Vailadóíid á 9 de Mayo de 1874,=Rim om G respo y V icen- 
te.= ípor Su mandado, Léon Gervás. . . . . ,

\ ; f ie  C a b u é r n ig :» .
IX Joan Bautistá  GréspOi. Juez de primera instancia.de eSte partido

de Valle de Gabuérnigai a ..........
Por el presente edicto éilp» hanio y  eniplezo á Vicente Roy?nguez y  

Alonsó, natural de,Tor¡césj en el Ayúntarniento de Cabezón dé Liébanaj 
'partido judicial de Potes, de 60 años dé "edad y dedicado á lá méndicidad, 
pará qué en el preciso término de nueve dias Siguientes al déla inserción 
del préséñtc en el Bolctiñ  o/]íCífll de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  
se pfésédte en eSte Juzgado y Escribanía del que refr|enda-á presidr de-  
claracion;en la cauSa criminal que se sigue éh averiguación de, las vcau- 
sales d éla  muerte de Teresa Rodríguez,hermana del emplazado, ocur
rida el pueblo ,de Rúente la noche del 7 de Dietiibre úllimo ; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararle él perjuicio que'haya lugar.

Dádo on Valle d é  Cajniérniga á 8 dé% ,i??d d e . 4 871 .=Ju'an Bautista 
GrespO.^Por raanaádoÚ|e\S. p. Manuel'F.lRütón.

. ' aáltaso*a*--T'lF |IátV i

D. Estanislao Rebollar y 'Vinarejo,Júéz¡ d é  distrito déí Pilar de esta eapitat. j ;  _
Por el presente tercer edicto se cita, liáma y ennilaza al jóven Joá- 

quin Blasco y Olité, natural de Fórnoles. para que en i el.preciso término 
de nueve dias que por último se íe señalan comp' í̂'czíca en este Juzgado 
para cierta diligencia judicial acordada en causa que se le sigue sobre 
hurto de un mantón; pues de lo contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Zaragoza 8 de Mayo de 4871 .=EstanislaqR . VRlarejo.^Por mandado 
de S. S. V Mariano Badía.;  ̂ ‘ j

D. Estanislao Rebollar y Villarejo, Juez cje.primera instancia del dis
trito del Pilar.

Pór el presente tércér edicto cito, llámó y  émplazO á Ramona Sán
chez y Sánchez,, natural dé Oj{)snegros. ve^uná quedué Úevsta ( iudad y de 
edad de 44 áños^ para qfie en él término dé úuéVe diaS se présenle en 
este Juzgado, sito calle deLGtnco"de Mar2̂ , ñúín, Yf, con el fin de prac
ticar cierta-diligencia en causa contra la misma sobre hurto; bajo aperci- 
bimieníó de .qu^denp verifica rio la parará el perjuicio que haya lugar.

Dádo eú'zíaragózá á f2 de Mayo de 4 871 .—Estanislao R. Villarejo.— 
Por mandado d e  kí-S., Fernando* Brequera. *

D.,Estanislao,Rebollar(Viliarejo, Juez de primara instancia ííol dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Ppr el presente sé c ita , llama, y emplaza á los que se crean con dere
cho á la mitád de los bienes que consUluyen la capeíl ujía laical fundada 
por Doña Petronila Mariinez en la iglesia de La Seo de esta ciudad, bajo 
ía invocación de Santa Elena, para que en eí preciso término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G .ack ta  d e  M a d r id ,  com
parezcan á deducirlo en este Juzgado y autos civiles instados en recla- 
loacion de dichos bienes por ü, José María, D, Ramón, D. joaquin, Doña 
María de los Dolores, D. Mariano y Doña Luisa Aitarriva y Villanueva; 
que si así lo hicieren se les oirá y hará justicia, y en otro caso seguirán 
los autos su cursó,' páfándoles el perjuicio coiTespondiente.

; 9 Dádo en Zaragoza á f.3-de Mayó de 4 87!.== Estanislao R. V illarejo.=  
Por rnandado de S. S ., Fernando Broquera. ■ X — 854

S EN ADO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 20 de Mayo de 1871.

P r e s id e n c ia  d e l  E xcm o . S r . D . F r a n c isc o  S a n t a  C r u z .

Sé abrió la sesión ár las. tre s , y leída el acta de la anterior, 
dijo . . . .  .

El Sr. Marqués de M aaiasaneílo: Pido la palabra.
El Sr. lífestíleii.te:^¿Con-qué.objeto?
El Sr. Marqués de M áiisam^cfto: Con elde pedir que conste 

mi voto coaforme oon el de ia minoría respecto al proyecto de 
contestacion.aldiseurso de la Corona.

El Sr. S?fes%iíftewitc: Constará en el Diario de Jas Sesiones. 
El Sr. éirai^ftat'cl y  áiiorneas «le i a  J^eriiá: Yo pido que 

conste mi voto coniorme con el de ia mayoría en lá misma vo
tación.    , ■ ‘

El Sr. Presfifiíeiite: Constará en. el acta.
El Sr. VaaqtiBe» C airie l: Deseo queoon&te mi voto en unión 

con el de la minoría, en lá votación- que. recayó sobre el pro
yecto de mensaje............................

El Sr. jPt’esiílOM te: Constará en el .Diario dé las Sesiones. 
Acto continuo .se aprobó .el ácta-. .
El Sr. IVoDivilas : Pido la palabra, para anuríciar una in

terpelación ai Sr. Minisíro de la. Guerra; y como no -se halla 
presente, si no viniera después, ruego á la mesa tenga la bon
dad de ponerlo, en. su.cojaoclmiento. . . . . .  *

■'El Sr. FresiÁ<l4!i«tct Se pojidráea .conocimiento del Sr. Mi
nistro del ram o.. . . . .

Lióse cuenta de que Jos Sr.es. Duque.de Abrantes y DIeguez 
Amoeiro participaban ,s.a deseo.de que,consté su voto confor
me con la ̂ mayoría, en Ja votación, acerca, de la coñtestáción al 
discurso de la,Corona,.ácordáadoae. que constara en el acta y
en, el Diario de Vas.Sesiones. .......  . . . . .  - ' i

El Senádo quedó entem^^^ de una cpmunieaiyon. en que el
Sr. D. Juan Manuel Pereira participaba haber aceptado el cargo 
de Ministro Pléqippléoé^^^  ̂ de: España cércá^del Emperador de 
la China y del Rey de Ánnamj para que ha sido nombrado por 
S. M. el Rey. .. . ,

Dióse cuenta de Úna comúnicacion del Sr. Duque de Hor- 
nachuelos pidiendo al Senado autorizaeion para ausentarse de 
esta corte para asuntos de famiíla.^ ; -

Acto continuo el Sr. Secretario Montejo hizo la pregunta de 
si se concedería la licencia pedida porol Sr. .Duque de Horna- 
chuelos, y el acuerdo derSenádó loe afirmativo, q

El Senado quedó enterado dé que los Sres. Obispo de Jaén, 
iñarra y Bastaras participaban su marcha de esta corte.

Seguidamente dijo ‘ j j
El Sr. P re S ir te n te  :'Acaba de. dpse cuenta al Senado de 

varias comunicaciones en las que diferentes Sres. Senadores
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jiianifiestaa que aiiSB|itarî ^̂  poí» asuntos de familiaí
- ú -0L1âaSl Tazones.

oBfeetivament0 ii0 n tiempo del. antiguo Senado . esta.; era lar 
práctioa; yibastaba que cualquier Sr. Senador «anunciara:su liiar*- 
cha, porque el̂  réglamento que entonces regiaM Consentia! este 
proceditóeáto|iporque s;óld exigia para.láiFotaéioii: de las leyés 
}a mitad; miás = uno: de los Sres. Secadores qué Tesidiesen en 
Madi?id.iiíóy: nuestro reglamento exige que,para 
iasíléyes ha de hallarse presente lá 'mitad masi^uno:dé los se-̂  
ñores Senadores votados ó admitidos; tíe donde resulta que no 
hay posibilidad de seguir observándose la práctica anterior
mente establecida > coníorrae^á la nueva pi^scripeion, y  por lo 
tanto que no puede quedar al arbitrio!de^ los jSres. Senadores 
ausentarse sin licencia del Senado, qiié no podrá concederla más 
que á la tercera parte de los que excedan de la m itad más uno 
dé los Sres. Sehadorés ’proclamados. Hago esta, adverténcia para 
que los Sres. Sénadóres qüe  ̂creán deber ausentarse no se limí
ten á anunciarlo simplemente, sino que pidan licénciá aí Senado.

Diósé cuenta, y  el’Sénado quedó enterado, de ,una comuni
cación én que el Congreso de los .Sres.« Diputados participaba 
haberse eonstítuido'definitivaménte él dia 13 del actual f ha
biendo nonábrado íPresidénte al SK .Dl Salustianó dé Oiózaga; 
Vicepresidentes á los Sres. D. Gristóbálí Martin de Herrera, Don 
Eugenio Montero Rios j D; Manuel Becerra y D. José Luis AD 
bareda, y SecrétaHñís a los Stes- Dw Antonio Pcrratgés, D. Fa-' 
curidó  ̂de’los HioS y Portilla ;*Dí Matías Barrio y. Míer y D. Mi
guel Mórayta, Diputadós respectivamente por dos distritos de 
Arnedíóv Vitigudiilo, Lalin, Becerreá, Pego, .Drahüliers, Lucena, 
Csrvera de Rio Pisiiérga y Luja. ' ^

Dióse también cuenta, y el Senado quedó enterado, de que 
la comisión que ha de informar acerca* de la ley sobre el ejér- 
clcio dé la gracia de indulto habla nombrado Presidente al se
ñor Diez y 'Secretario al Sr; Gómez; laqúe ha de’ dar dictání  ̂
sobre la de organización del poder qlidtCiálfha elegido respec
té Vaménié para idénticos cárgdé^^bS '"̂ ^  ̂ de la Serena
y Silvela, y la, que entiende en la 'áe matTimonio civil ha nom
brado respectiVaménte para los citados cargos á lol Sres. F i- 
g-uerola y Montejo.

Dióse asimismo cuenta de la lieta»de los Sres. Senadores que 
compusieron la diputación dd^Séhádé-^élic'aTgada de presentar 
á S. M. el Rey la contestación al •’ÉlééhTsa" de la Corona , que 
dec-iaasí:  ̂ ' • - ■ ' ; “

Síes. Présidéhte. ' v - -■
, D. Telesfpro Montejo y Robledo, Secretario. ; ‘ ^
D. Manuel Gómez, ídem.* ^
D. Manuel Ortiz de Pinedo, idém.
D. Juan Anglada y Rüiz; Idem.  ̂ ’
D. Joaquip Bassols. * "
D. MllnUéí d/̂  la^Rigada.

, :  ̂ ;Búqtre de. Abranlos.'..^. ;
. ^  Ü. José Dómirfgq de^ü^'aéta. ' '

,, D. Luis San ton já. V
D. Leandro Rubiol ' ‘  ̂ ^
D. Antonio Váldéé y BárVip.'  ̂ '
DVFelipe Fernandez Llamazares.'  ̂ ’ '
D. Lorenzo Rubio Caparros.
D. Miguel Herrero. .... .
D. Ramón Rodriguéz teal.
Marqués de Sierra-Huilones.

A continuación dijo
El Sr. P ré « ic le iite ; La cOmision tuvo la honra de seí re

cibida por S. iM. con la bondad que le es propia; y puesto ctl sus 
íCtíléS; maneé el mensaje'votado por? el Sénádó^ Jq tecibi^ éjou 
Ípálabras'benéyólaS para esta Cámáíá;

Se recibieron con agrado,y. sVaSóVdiíqüppásaíab^^ 
teca, IS ejemplares de las tíase^para la ó f 'g a n d m e ^ ^  
eito , partiendo delsapuestp^ de la^ahoUciori de qaíntas,,q\ie re- 
mitia su autor el Coronel graduado, Teniente Coronel D. Sê . 
rafin Clave y Diez. ' ?

' • ORDEN DEL B IA .

. /Lectura de dietámenes de actas, .
Se leyeron por el Sr. Eraso, y quedaróri sobre la mesa para 

. discutirse en la próxima sesión, los dictámenes proponiendo 
la admisión de los señores ^

D. José de Salamanca, Marqués de Salamanca, Senador electo 
por íá provincia de Alicante. ^

DlJoáquin Gárcía Briz, por la de Granada.
D. Juan Ramón ,de la Chicav por. la de Granada.
Dbispo de Tarazona,-por lá de Barcelona.
Obispo de la Habana, por lá dé Aía'irá.
D. Joaquín Cors y Güi'nért, por la de Gerona. - 
D.tRamon Jaras; poíHa de Geróña. ' . .,
El Sr. P r e s i i le i i le :  La comisión de, incompatibilidades é 

incapacidades tiene la  palabra para dar lectura de varios dic
támenes.

Sé leyeron en efecto por el Sr. Ortiz de Pinedo, y quedaron 
sobre la mesa para discutirse en la próxima sesión los siguientes: 

Declarando compatible el cargo de Senador con oÍ destinó 
activo de Consejero de Estado que desempeña D. Francisco dé 
}os R íos y Rosas. / ' .

Haciendo igual décláracion respectó al Sr. D. Pedro Nolascó 
Aurioles, Consejero’de Estado,

Idem id. á D. Manuel Lasala, Consejero de Estado.
Idem id. á D. José España y Puérta; Consejero de Estado. 
Idem id. á D. Camilo Labrador, Consejero de Estado.
Idem id. á D. Ramón María Calatrava, Consejero de Estado. 
Idem id. á D. Santiago Diegp Madrazo, Consejero de Estado. 
Idem id. á D. Tomás Acha, Consejero de Estado.
Idem id. á D. Pedro Gómez de Ja Serna, Presidente del Tri

bunal Supremo de Justicia.
Idem id. á D. Antonio Valdés, Ministro del Tribunal Supre

mo de Justicia.
Idem id; á D. Jacobo Ulloa, Ministro togado del Consejo Su

premo .de lá Guerra. ?
Idem id. á D. Manuel Golmeiro, Catedrático de término con 

dos años de ejerercio.
El Sr. 'ÍPtfesMlciMté : El Sr. Noüvilas tendrá la bondad de 

exponer por escrito el objeto de su interpelación alSr. Ministro 
de Ja Guerra paia que la mesa, cumpliendo con su deber, se 
lo remita. '■ ■

ELSr, M oíivJfá» ; También neSé^Ito varios documentos.
El Sr. BL»reiSídíeiite: En el, mismo escrito anote S. S. los 

ddéúmbntos ciíya píesentaci'ón' déséa.
Orden del dia para el; lunes -. discusión de los dictámenes 

qué han quedado sobíéla mésa.
Se levanta fa sesión. '
Eran las tres y cuarto.

CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia SO de Mayo de 1871,

P r e s id e n c ia  DEL S r . O l ó z a g a .

Abierta á las dos, y íeida el acta de la anterior , fué apro - 
bada. ' '

, Se leyé! ycpasó á iaícomisáoa de peticiones la lista de las úl
timamente presentadás’ en la Secretaíía del Congreso

Se anuñoióique pasarla á laé secciones para el nombramiento 
de'comision m í suplicatorio del Juez de primera instancia da 
Oviedo pidiendo áutorizaoioúípara coníióuár lá causa éonira él 
Sr. GónzaleziAlégreJs .e

Quedó sobré la mesa un dictamen de la mayoría de la comi
sión de. actas proponiendo que’ se aprueben las de Alcalá y se 
ádmita comoíDiputádo alSr;D, Víctor Zuritai • ;
í Asimismo quedó sobre la mesa otro diotámen de la expre
sada comisión proponiendo que se apr ueben las actas «de Alcoy 
y se admita como Diputado a l Sr. D. Roque Bároia.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros subió á la tri^ 
bunáy leyó dos proyectos de ley, uno fijando la fuerza permá- 
nenlté dél ejército en 80.000 hombres , y . otro disponiendo que 
desde los años cumplidos puedan los españoles servir vo- 
luntaTiamente en el ejército; sin necesidad; del consentimiento 
paterno; anunciándose, por el Sr. Presidente que estos pro
yectos pasarían á las secciones para el nombramiento de co- 
misiori. ■ í'-' ■ .

El Sr. Marqués de;Sardoal ocupó en seguida la tribuna para 
leer,:como Secretario déla coniision de reforma de reglamento, 
un dictámen dé la mayoría de la misma, por el que se dispone 
que ké pTóposiciones que tengan por objeto la reforma de la 
«Constitución ó de algún o de sus artículos necesitan estar auto
rizadas por la mayoríá de las se<$ciónes.

El:8r. l» refttM ió : Habiendo tenido el sentimiento de no 
estar, conforme con mis compañeros de comisión , he pedido la 
palabra para anunciar que presentaré voto particular dentro; de . 
las ^4h:0Lrasque previene el reglamento.

El $r. iCoi|($i’e r a í i i  Habiá pedido la palabra para anunciar 
jun;a.interpélacjpn y dirigir una pregunta al Sr. Ministro de la. 
Guerra; pero nq hallándose presente, me reservo hacerlo cuan
do sq encuentre en su banco dicho Sr. Ministro.

I  El Sr. Se íe reservará á S. S. la palabra para
hacer la preguntaqportunaníente,; pero por lo que hace á la 
inlberpeláción, debo adyertiij al Sry .GpPl'i’eras que está antes la 
dql Sr. Sánchez Ruano. ¡ , .

, IJl Sr. F ig iie ra s :  También joñab ia  pedido la pal alara para 
dirigir una súplica aí i Sr. Ministro de la Guerra sobre, la cues- 

stiop de juramento á la nueya dinastía. Como se ha i^ablado 
tapto sobre si,el ilustre,Duque de ía Victoria ha prestado ó no 

; ese juramento, desearla que el Sr. Ministro de la Guerra se 
'sirviera mandar traer el acta de juramento del véncedor de 
'Lucj^ana. . r-o: ' ■ .

 ̂ El Sr. : Se pondrá en conocimiento del señor
f Ministro de la Guerra.

g l  Sr* í Deseo exéítrar el? celo de l%cqmision de
actffcé peré que despache cuanto ántes, las de Tarrasa y Villar 
íVéppa del, Panádéé á Rñ.de que; los Diputados que, resultan 

j elegjdqs^ y.que represputañ qtros distritos , pued.an optar por 
Hos q>ué*,ipá8 lés^convengdn.

, El Sr, |^ilresii€|enl:íe?:Aunque ,1a comisión de actas tiene 
demostrado su celo, y que no necesita ninguna clase de excita
ciones, se pondrá en su conocimiento la:que le acaba de dirigir 
el Sr. Diputado. ;

El Sr; «le a é r a t e :  Voy á permitirme dirigir dos pre
guntas al Sr. Ministro de la Gobernación. En una de las últimas 
reuniones de las Cortes Constituyentes apoyé una proposición 
para separar la delincuencia política de la común á fin de que 
hubiese presidios y cárceles separados- Al ir á apoyar esta propo
sición , el Sr. Ministro de la Gobernación ofreció llevar ade- 
Lmteqsth réformfi sin -neeésidjaíb.de ley alguna* y en su virtud 

¡ pl’0]yec|¿í|r ;̂Nqjdndp que SoS. se habra^ocupadQ.da este
asunto** y , lé n-uego^e (tóicirnoé el, estadq eníq^upi^ pn-
cuerltra. ,  ̂ ^ ,

En algunos pueblos de la Rlojá, y este es él objeto dé m i se
gunda pregunta, se están cometiendo Abusos por varios Alcal
des que no son de origen popular, y que llevan su pasión polí
tica hasta prohibir á los mozos comprometidos en el último 
movimiefito carlista el salir de Tonda y acudir á las diversiones 
y bailes qiie suele haber por las noches. Yo rogarla que se cor
rigieran estos abusos, que se extienden además á otras cosas de 
mayor importancia, puesto que tampoco consienten que cele
bren misa en las parroquias más que los sacerdotes que estos 
Alcaldes autorizan para ello.

El Sr. Ministro de la lA0 l»ct'iiac to ii: Dos preguntas se ha 
servido hacer el Sr. Ortiz de Zarate. Por lo que respecta á la 
primera, dije en electo que pensaba separar los pre.so.s políticos 
de los que no tienen este carácter;; pero la realización de este 
pensamiento ofrece dificultades. Bien sabidas son las condicio
nes de las cárceles y presidios, como es sabido l.ambien que hay 
una comisión que se ocupa de este a.sunto. El Gobierno tiene 
estudiado este proyecto, y por el pronto puedo decir al Sr. Ortiz 
dé Zarate que daré las órdenes oportunas para que á los presos 
políticos se les trate con las consideraciones debidas.

En cuanto á la segunda pregunta, el Gobierno no tiene no
ticia de lo que dice S. S. que sucéde con ciertos Alcaldes; pero 
indudablemente su proceder debe estar fundado, más que en la 
arbitrariedad, en el deseo de evitar confiictos, toda vez que, según 
ha manifestado,el Sr. Ortiz de Zarate, los mozos de los pueblos á 
que se refiere están divididos en sublevados y no sublevados; 
quizá los sublevados quieran hacer alarde de esto reuniéndose de 
ése modo, y tai vez esas manifestaciones sean las que sé q uieran 
evitar, porque esto pudiera dar lugar á disturbios y conflictos. 
De todos modos, procuraré enterarme para si en efecto hubiese 
alguna arbitrariedad evitarla y aun castigarla. -

El Sr. O rtix  d e  K á r a te :  Léjos de tratar esos mozos de 
establecer báridos ni divisiones, ¡procuran confundirse cou los 
demás y divertirse juntos, y esta fraternidad es la que prohíben 
los Alcaldes.

El'Sr. Coinfreirás: Presente yací Sr. Ministro de la Guer
ra , haré la pregunta para que se me ha reservado la palabra. 
Desearía saber si está en vigor el reglamento de ascensos en el 
ejército; porque son tantas las infracciones que se advierten, 
que hacen dudar de su existencia, toda vez que desde 16 de 
Noviembre han sido muchos los ascensos otorgados sin batalla 
alguna que los justifique, y recayendo precisamente en los más 
modernos.

El Sr. Presidente'del d e  liiM isitros: Estoy
dispuesto á contestar á la interpelación del Sr. Contreras.

El Sr. y  M cvia; Si és interpd^^ la pa
labra.- ■ ■'

El Sr. l> resldeB ite: Ahora se tr a ta  sólo de una pregunta.
El Sr. Presideñte.del C o n se jo  Pues con

testaré á ella diciendo al Sr. Contreras que precisamente ha 
promovido S. S. un asirñ-to que no ésfá legislado. -Hay un re
glamento, pero no ley, y cábalmente el Ministro que tiene la 
honra de dirigirse á la Cámara está á punto de terminar un 
proyectó en que se regularizan los ascensos. En cuanto á los 
Generales ascendidos, puedo decir á S. S. que cuando entré á 
formar parte del Gabinete no habia en esto cortapisa alguna, 
y yo he puesto la de no proveer sino cuando ocurra determi
nado número de vacantes. '

El Sr. 'C o n íre ra s :  De todos modos, seria bueno que el se
ñor Ministro se sirviera remitir nota dalos Generales ascendi
dos desde el 16 de Noviembre último.

El Sr. M oiBfero «!« E s^F inosa: Habia pedido la palabra

para .dirigir una pregunta ̂ al Sr. Ministro de la Gobernación 
sqtoilos: sucesos ocurridos en Yalverdé. de Leganés; pero ha- 

»bjéndome mauifestado S. S. partiéulftrmente que estos aconte
cimientos no tenian la gravedad que se ha. querido suponer, 
desisto de mi propósito. Aprovecho, sin embargo, la oportuni
dad de estar ya en el uso de la. palabra para presentar una ex
posición de los vecinos de Hornachuelos, en que piden se ten- :
gan en cuenta los daños qausados en aquel territorio por la 
langosta,i donde ha. arrasado 1 as colchas de cereales, los pra
dos y hasta los brotes de los árboles.

El Sr. l»resi«leiife:.Pasará la exposición á la comisión de 
presupuestos. «

El Sr. m a ñ iia o : Tengo que hacer una súplica á la mesa, 
y dos preguntas al Gobierno. La súplica, á la mesa es de que 
se sirva pedir al Gobierno una nota de los empleados que sean 
Diputados á Oórtes.

Las preguntas se dirigen al Sr. Ministro de Hacienda .̂ y ver
san sobre el pago de intereses de la Deuda en ía provmcia de 
Santander, donde no se ha satisfecho todavía el trimestre ven
cido en 31 de Diciembre. ;; :

•• Quó;janse además aquellos vecinos de la, conducta del recau
dador de contribuciones, que procede desále luego al apremio al 
menor entorpecimiento ó dilacion..

E l Sr. Ministró de : Es cierto el retraso en el
pago del semestre en la provincia, de Santander, á que. se ha re
ferido el Sr. Sañudo, y están dadas las órdenes para remediar 
ese retraso. . :

En cuanto á la conducta que observa el recaudador de con
tribuciones, como este depende del Banco, le pasaré una comu
nicación áfin de que se investigue si són ciertos esos abusos, y j 
sé corrijan en ese caso.

El Sr. P re s ic lew te : La indicación del Sr. Sañudo se ten- 
'drá en cuenta por 1a comisión de caeos de incompatibilidad.

. •• El Sr. He pedido la  palabra para* anunciar una in
terpelación acerca del atraso con que se satisfacen los intereses 
á los acreedores del Estado, en lo que se observa una grande 
irregularidad, pagándose á urtos, al corriente ó poco ménos, y 
dejándose á otros en completo olvido, como sucede en la pro
vincia de Barcelona.

Al mismo tiempo anuncio una pregunta, que fácilmente 
puede convertirse en interpelación, y se refiere á los armamen
tos que se están vériflcañdo indebidamente en la provincia de 
Gerona, causando grande alarma y conistéTnación.

El Sr. La interpelación no puede S. S. ex
planarla ahora, porque está antes la del Sr. Sánchez Ruano. 
Puede, por tanto, limitarse 8. S. á hacer la pregunta.

' E l Sr: iSléárís: Particularmente b e ! a h e c h ó  entender 
que no puede.el Sr. Ministro contestar ahora á la pregunta, por 

To qué pTeiieró éxplanáT mi iñteiTélaéion á de la del se
ñor Sánchez Ruénoi

El Sr. Ministro de I l a e ie i i4 a  r Estoy dispuesto á contes- 
; tarla cuando llegue su turno.

El Sr. dio v e  y  I f e v ia :  He pedido la palabra para presen
tar diferéntés éxposlciónéS que dé las Balcaress Málaga , Gra- 
nadá’y otros pühtbs sé dirigen á las CÓTtéé pMieridó el cumpli
miento de la ley de 13 de Setiembre de 4870, relativa á la pro
mulgación de ios Aranceles que deben regir en los Juzgados 
municipales.

También la he pedido para dirigir algunos ruegos al señor 
Ministro de Hacienda: es uno de ellos el de que, deseando como 

I el ilustre Sr. Moyano quclosgastos de la Nación se limiten es
trictamente á los ingresos* quisiera que al efecto se empezasen 
á discutir los presupuestos del Eslado por estos últimos, y án- 
tés qué la ley que fija las fuerzas def ejéreito.

Otro dé l*ó rúegbs que trab  ú e  diTigir al Sr. Ministro de 
Hacienda es el de que se sirva Témitir él éstadó: que ha pedido 
el Sr. Ardanaz respecto de los pagarés de bienes nacionales, 
con la clasificación dé los que están en poder del Gobierno por 
no haber vencido los plazos, y de los que á pe^ar de haber ven
cido no han sido satisfechos. *

Deseo, por último, dirigir una pregunta al mismo Sr. Mi
nistro de Hacienda*, con pretexto de rectificar los Aranceles, se 
pretende hacer una reforma que afecta á un contrato bilateral 
hecho con los< indüstrialesv de no alterar estos Aranceles én 
seis años. Si por desgracia para la patria se aprobasen esas re
formas, resultarían lesionados dichos industriales, en cuyo caso 
convendría saber si tendrían derecho á indemnización, aunque 
no éntre en mis doctrinas que esas indemnizaciones basten a 
satisfacer los perjuicios que sé irrogan, más que á ios particu
lares, á los intereses de la generalidad; pero esas indemnizacio
nes serian en algunos casos justas y necesarias.

El Sr. Ministro de fiiac iem la .: La manera de discutir los 
presupuestos corresponde ya á la comisión; pero anticipándose 
á los deseos del Sr. Jove, ha empezado ya su exámen por, los de 
ingresos.

Por lo que hace á la ampliación de datos que reclama S. S., 
se traerán en la forma en que los ha pedido el Sr. Jove.

En cuanto al tercer punto, referente á los Aranceles, hubo 
en efecto un contrato bilateral, aunque en rigor no pueda con
siderarse así; pero cabalmente la alteración que se trata de in
troducir. se funda en que la ley no se ha ajustado á las bases 
establecidas. No hay por tanto lugar á entrar enla< cuestión de 
indemnización. :

El Sr. «love y  H e v ia : Doy gracias al Sr. Ministro por 
sus explicaciones, y debo añádir , respecto á mi tercera pre
gunta, que tal vez no me ha comprendido bien.

Por la base 6.'̂  se dispone que no se alteren - estos Aranceles 
en un plazo determinado de tiempo, y por la 10 se añade que 
las nuevas valoraciones sólo se aplicarán en el caso de que se 
ocupa ía base S.*, Además, si al dar el decreto ha habido infrac
ciones de ley, es extraño que no se hayan presentado por el se
ñor More t los; .medios de exigir la  debida responsabilidad.

: El Sr. lünistró de Maf?|en€lai::.El Sr. Jove comprenderá 
que nó siempre §é puede deducir responsabilidad por la mejor 
ó peor interpretación dé una ley. gata cuestión vendrá en su 
dia, y entónoes la discutiremos de lleno,.

El Sr. tto ririgM e»  SeoíHBie: Hace 16 mpses que los. Maes
tros de Instrucción primaria no han recibido paga,alguna.en la 
provincia de Pontevedra, y desearía saber si ce han.dádo'algu
nas órdenes para que se atienda como es debido,á una.clase tan 
respetable., - ^

El Sr. Ministró;de Para .contestar á. la pre
gunta de S. S., recordare ürevemente los .antecedentes de este 
asunto. El pago de'lós Maestros es una atención local; pero la 
penuria de los Ayuntamientos hizo que el Gobierno se encar
gará de satisfacer á estas clases, para lo cual tienen que prece
der las respectivas liquidaciones. En cuanto estas vienen se da 
la órden dé pago. Lo- provincia de Pontevedra no creo que tenga 
hechas esas liquidaciones; yo prccuraré que se activen, y en 
cuanto vengan el Tesoro realizará el pago.

El Sr. M’iJUasi: Deseo que el Gobierno remita una relación 
de las gracias concedidas á los Diputados Constituyentes desde 
16-de Noviembre último. C . ; .

El Sr. Frwifiecla-: He pedido la palabra para hacer pre
sente á los Sres. Ministros de Fomento y Hacienda.el estado 
angustioso en que se encuentran los Maestros de Instrucción 
primaria en la proviacia de Teruel. A. pesar del decreto en que 
se comprometió el Gobierno á satisfacerles sus haberes, esos
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Prafesores se encuentran en tan deplorable situación, que al
gunos han tenido que cerrar las Escuelas y dedicarse á faenas 
impropias de su profesión. Llamo por tan to lá atención del Go- 
l)ierno sobre'el estado aflictivo; en se encuentra esta respe
table clase:

El Sr. Ministro de H aciee id ia: El Sr. Pruneda no llevará 
á  mal que repita lo que ya he tenido óca&ion de manifestar al 
Sr. Rodríguez Seoane. El Gobierno se halla completamente dis
puesto á cumplir lo que ha ofrecido; péro es de absoluta nece-  ̂
sidad que las liquidaciones vengan en regla, j  tan pronto como 
se llene este requito se irán cubriendo esas atenciones.

El Sr. IV ocedal (D. Cándido): He pedido la palabra para 
anunciar que el lunes presentaré una proposicionv que no es 
de ley, sobre el estado de sitio en que durante sieto Ineses se ha 
tenido á las Provincias Vascongadas. Como el asunto es grave, 
he creído que debia participarlo para que estuviese el Gobierno 
prevenido. ¿íj

El Sr. l^ r e if id e i i te : Se reserva al Sr. Nocedal su derecho 
para la sesión próxima.

El Sr. T i i t a i i : He pedido la palabra para llamar la aten
ción del Sr. Ministro de Hacienda sobre el atraso en que se en
cuentran en el cobro de: sus haberes las clases pasivas en la pro
vincia de Gerona. Ya que haya que pasar por la especie de pri
vilegio que se ha establecido á favor de las de Madrid, que haya 
siquiera por lo ménos igualdad entre las demás.

Quisiera también que el Sr. Ministro de Hacienda se sir
viera remitir, para tenerlos presentes en la discusión de presu
puestos, un estado detallado de la Deuda pública y unos esta
dos paĝ cial es délos productos líquidos que dan los servicios 
explotados por la Administración. Los referentes, á moneda 
quisiera que fuesen lo más detallados posible, porque en vez de 
déficit debe haber un sobrante. ,

Debo,, por último, hacer una indicación, que sentiria que el 
Sr. Balaguer tomara por alusión á su persona. Sabido es que los 
hilos telegráficos que comunican con Barcelona son insuficien
tes para las atenciones públicas, y sin embargo con frecuencia 
se reciben aflí despachos particulares anunciando los beneficios 
que alcanza la comisión catalana.

El. Sr. Ministro de H a c i e n d a ; He recibido de los Ínteres 
sados quejas análogas á las que acaba de exponer el Sr. Tutau, 
y dado órdenes para .remediar el mal de que S. S. se lamenta.

Remitiré también los documentos que el Sr. Tutau reclama; 
pero debo hacer sobre este punto una aclaración: el estado sobre 
los productos líquidos no se puede formar.haata^que están /li
quidadas las cuentas del ejercicio; de modo que lo que se remita 
será un avance de cálculo y nada más.

El Sr. B a l a g u e r : Pido la palabra para una alusión per- 
sonal.

El Sr. F re s ii le ii le ! :  No puedo concedérsela á S. S. como 
alusión; pero puede pedirla para hacer una pregunta. '

El S r . : < J E i e  pedido la palabra para pre
sentar una exposición de varios vecinos de Castronuño contra 
la venta de una dehesa boyal..

El Sr. P r e s id e n te  : Pasará á la comisión correspondiente. 
El Sr. O rtiz  d e  Z Á rn te : He pedido la palabra para diri- 

gir una pregunta ai Sr. Ministro de Gracia, y Justicia y otra ,al 
Sr. Ministro de Marina. La del Sr.. Ministro de Gracia y Justi
cia se refiere á lo sucedido con dos Presbíteros de la.Rioja, que 
complicados en las causas .militares que se.han instruido ha
llándose aquéllas proyincias'.es^tado de siüo,, fueiron absuei-^ 
tos libremente por el Tribunal milltiar. Ése expedien.te vino ál 
OoHsejo Supremo de Guerra y Marina, que anuló todos los pro
cedimientos, mandando volver el proceso á los Tribunales or
dinarios. El Juez de La Guardia, á quien se le entregó, se de
claró á su vez incompetente, remitiendo Ja causa á Ja Audien
cia de Burgos, y entre tanto resulta que esos Presbíteros ,, de
clarados inocentes, llevan presos siete meses. Ruego, pues , al 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia dé las órdenes oportunas para 
que desaparezcan^estos abusos.

A consecuencia también de estos últimos sucesos, y entro 
ya en mi preguota al Sr. Ministro de Marina, se formó causa 
criminal á un patrón de lancha de Lequeitio, el que á pesar de 
haber sido reeoiioeida su inocencia sigue preso en el castillo de 
San Sebastian  ̂ y cuando se alega su inocencia se dice que han 
de venir las órdenes por los Jefes de Marina. Estos manifiestan 
á su vez que no les consta lo que se ha hecho por el Tribunal 
d» Guerra , y el pobre patrón lleva siete meses presó después 
de haber sido declarado inocente. Suplico^ pues, al Sr. Ministro 
de Marina que pida los antecederites, y proceda en su vista con 
arreglo a justicia; , . -

El Sr. Ministro de B r a v ia  y  <9oí»ticia : La pregunta del 
Sr. Ortiz de Zarate, ni en realidad es pregunta, ni.debia diri
girse al Ministro de Gracia y Justicia , porque teniendo en 
cuenta lo que el Sr. Ortiz de Zárate acaba de referir, no sé qué 
es lo que pueda yo hacer; pero de todos modos, me enteraré 
del asunto y procuraré, que cese ese estado anómalo de que nos 
ha dado cuenta S. S. ,

El Sr. Ministro de M a r in a  : Estoy enterado de la causa 
ormada al patrón de que nos ha habJado el Sr. Ortiz de Zárate, 

pero no del procedimiento que se ha seguido, porque eso corres
ponde á los Tribunales; pero me enterará y haré lo posible para 
que se active el proGedimiento,

El Sr. M o r a y ta : Me propongo demostrar en su día hasta 
qué punto es arbitraria la conducta que el Gobierno viene ob
servando con la prensa; y para ello basta decir que ha habido 
un Promotor fiscal que ha pedido contra un escritor 16 años de 
presidio y 4000 pesetas de multa. Gon este objeto deseo que el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia se sirva remitir una nota de 
las causas pendientes á instancia del Promotor fiscal, y de los 
presos que lo hayan sido á virtud de estas causas desde d..̂  de 
Enero de 1870.

El Sr. Ministro de B r a e ia  y  J u s f i e i a :  El Gobierno no 
tiene inconveniente en remitir la nota que S. S. ha pedido. En 
cuanto A la calificación que se ha permitido hacer de su con
ducta ó de la de sus delegados, debo recordar que se procede 
con arreglo á la legislación mandada plantear por las Górtes 
Gonstituyentes. Además, dentro* de breves dias tendré el honor 
de traer el Gódigo penal, y entónces podrá introducir en él S. S. 
las alteraciones que juzgue más conveniente. Por lo que hace 
ah funcionario que ha pedido 16 años de presidio contra un es
critor, debo manifestar que ha procedido conforme á un artícu
lo del Código; de modo que sí hay rigidez, no es en el funcio
nario, sino en la ley.

El Sr. M o ra y ta :  Doy gracias al Si*. Ministro de Gracia y 
Justicia por su promesa de que discutamos pronto el Código 
penal. Por lo demás, yo no he tratada de ofenderá ningún fun
cionario; y en todo caso mi cénsura iña encaminada al Gobierno, 
que permite que se abuse dé una manera tan ar bitraria dé la ley , 
hasta el punto de hallarse presos escritores, escritoras y dibu
jantes, por cosas que en nada son penables. Espero , pues , que 
el Sr. Ministro se servirá remitir á la mayor brevedad la nota 
que he reclamado.

El Sr. B o n x a le z  C B erm á : Tengo que dirigir dos pre
guntas graves al Sr. Ministro de la Gobernación. Es la primera, 
si sabe cómo se ha constituido la Diputación provincial de Cas
tellón, faltando á lo prevenido en varios artículos de la ley y 
procediendo facciosamente el Gobernador.

Se habla en todas partes de comunismo, y sin embargo aquel

Gobernador ha incurrido en un caso de esta- clase no indemni
zando á los propietarios que han sido perjudicados por el'ferro
carril de Tarragona, lo cual se atribuye á la influencia del señor

El Sr. Ministro de la C ioB eriiaelcúi: El Gobierno no tiene 
poticia de la manera, cómo se haya constituido esa Diputación 
supone que lo habrá hecho en debida forma^ por lo mismr que 
lío sabe nada en contrario; pero si‘no hubiese sucedido así, re
cursos hay que pueden* entablarse ante la Audiencia; i

Tampoco sabe nada el Gobierno de ios pérjuicios que se 
hayan podido inferir ádos propietarios de las fincas que atra
viese el camino de hiérro de Tarragona; pero támbieh para esto 
hay recursos que entablar. r i

El Sr. C ronzalez  C lie M iiá : Anuncio una interpelación; 
sobre uno y otro asunto, porque es cierto qué se ha constituido 
la Diputación de la manera que he manifestado, y que se ha 
formado expediente, hasta ahora sin resultadov acerca de> la ' 
falta de indemnización á los propietarios perjudicados con el 
ferro-carril.

El Sr. Figoneras»: Dije ántes, y repito ahora que se halla 
presente eTSr. Ministro de la Guerra, que siendo la oúestion de 
juramento á la nueva dinastía una cuestión importante, y ha- 
iDlándose tanto de si ha jurado;ó no ha jurado el General más 
ilustre, el más benemérito^ el más liberal, el pacificador de * 
España, desearla que se tra jese el acta de su juramento;

Ya que estoy de pié, diré que el Sr. Moret procede en mi 
concepto de un principio erróneo, suponiendo que puede modi
ficar los Aranceles porque los últimos se ajustaran más ó mé
nos á las bases establecidas.

La reforma se realizó por él Ministro que mejor podía in 
terpretarla, que era su autor. Ahora salimós eóñ (jue se ha 
equivocado, en cuyo caso pudiera haber lugar para exigirle lá 
responsabilidad; pero de ningún modo para alterar los Arance
le s , introduciendo gran perturbación y agravando el mal en 
vez d e ‘remediarle.  ̂. f

El Sr. Ministro de H a c ie n d a :  El Sr. Eigueras, aguerri
do soldado, ha sentido el luego y se apresura á tomar parte-eri 
la batalla; pero yo no puedo discutir ahora está cuestión, y me 
limitaré á decir que no es tó a  la IniciativiBr ñidá^reépbnsabili- 
dad de la  rectificación. Hubo acerca de esto úna proposición en 
las ánTcriores Górtes ; la Gámára emitió sû  párecéri y era'im
posible callar, porque las reclamaciones aquí son de dos cla
ses, porque hay dos intereses distintos. Dicho esto  ̂y presen
tada la cuestión como continuación de aquél debate 1 sólo ma -̂ 
nifestaré que únicamente se trata de dar la estabilidad que se 
desea, y el procedimiento merece estudiarse ba|ó este punto de 
vista.. , ■ ■ ■ ■

ET Sr. F lK iáe ras  El Sr. Ministro de Haciéodafcomo hábil 
estratégico, supone que obedece á un precepto de las Górtée 
Gonstituyentes; pero si aun cuando hubiera quedado pendiente 
un proyecto nóle podía obligar, ¿cómo había de obligarle úna 
proposición? S. S. esta, pues, en libertad completa para proceder 
en este asunto, y yo espero - que no querrá llevar lá  alarma á 
todos los industriales. l

El Sr. Ministro de H a c ie n d a :  Nada está más léjos de mi- 
ánimo que producir esa alarma; pero el Sr. Eigueras compren
derá que la única mánera de soportar las cargas ^^públicas es 
procurar-que Sé desarrolle la riqueza. . . . . . ; .

' El Sr. CSarcáa/jÉíp^e®:-He pédádoda palabra para anunciar' 
una interpelación contra laArbatrarm y despótica conducta quéi 
está observando eLGobiernó con la prensa política. Ya-úlísé- 
ñor Morayta ha pedido un estado de los procedimientos crimina
les incoados desde 1.® de Enero de 1870 á virtud de denuncia 
del Promotor fiscal, y yo deseo que la nota comprenda todos los 
procedimientos, sea cual fuere su origen, porque ya no denun
cian sóJo los Promotores, sino los Ministros, los Gobernadotes y 
hasta el mismo Sr. Romero Girón.

Él Sr. Ministro de la H o b e c n a c ip u  : El Gobierno está 
dispuesto á que explane S. S. la interpelación cuando tenga por 
conveniente, porque no quiere que pese sobre la prensa esa losa 
de tiranía y arbitrariedad, como supone el Sr. GárGÍa López 
que se la está tratando.

 ̂ El Sr. CiamaaGo : Presento una exposición del Ayunta
miento de Gastillo de Duero sobre el cumplimiento del artícu^ 
lo de la ley de d.° de Mayo.

El Sr. P r e s i c t e n t e : Pasará á la comisión correspondiente.
. , El Sr. V i l l a v ic e n c ia :  Deseo que el Gobierno remita al 
Gongreso los expedientes instruidos con motivo de las cartas 
de pago que el Sr. Ministro de Hacienda dijo pl otro dia se ha- 
biaii dado por la Gaja de Depósitos sin haber ingresado los 
caudales á que se feferian.

 ̂ Ei Sr. Ministro de H a c ie i ic ia : A lo que me referí el otro 
dia fué al hecho de pagar con cartas de pago de la Gaja de Dct 
pósitos : hecho general que no tiene pada de irregular. Debia 
hacerse un pago por el Gobierno^ y  en lugar de dinero se daba 
un resguardo de la Gaja de Depósitos.: ?

,E1 Sr. V illa -v icesic io : O lo que dijo S. S. tenia la im 
portancia de una malversación de fondos, ó no: si la tenia, yo 
deseo que vengan los expedientes; s ino tenia tal importancia, 
nada tengo que decir.,

El Sr. T o i’o  y  M o y a  : Mi pregunta es gravísima , como 
todo lo que se roza con la administración de justicia. Versa 
sobre el estado del personal de ese ramo. Más de £0 Magistra
dos cayeron ante la cuchilla del Sr. Montero. Rios en. Marzo y 
Abril de 4870; y yo deseo que el Sr. Ministro del ramo envíe 
úna nota de los Magistrados que han sido jubilados, da mayor 
parte eontra su voluntad , constando en ella los sueldos que ha 
habido que darles por jubilación. -

En cuanto á los Jueces y Promotores, habiendo la costum
bre de dar al público sus nombramientos y cesantías, el señor 
Montero Rios suprimió esa costumbre; y para que pueda infe
rirse lo, que se debe inferir de. este silencio, pido una nota de 
los nombramientos de Jueces y Promotores hechos por S. S., 
especificando sus méritos y servicios, su naturaleza y domici
lio, y cuál es el beneficio que ha reportado el Tesoro de esos 
nombramientos.

También desearía que la nota comprendiese todas las tras
laciones que se han hecho.

 ̂ Hasta aquí me he ocupado del Sr. Montero Rios. El actual 
Ministro habrá tenido que someterse: á la ley provisional; pero 
como laboreo perniciosa.....
~ El Sr. P r e s i ü e i i t e : Ruego al Sr, Toro y Moya se limite á 
hacer la pregunta, única cosa para que S. S. tiene derecho.

Ei Sr. T o ro ’ y  M o y a : Deseo que la nota se amplíe á los 
nombramientos de Magistrados, Jueces y Promotores hechos 
por el Sr. Ulloa.

El Sr. Ministro de G r a c ia  y  « ia s i ic ia ;  La pregunta de 
S. S. ha sido una censura. No quiero seguir el,ejemplo del señor 
Toro y Moya, y contesto que procuraré traer lo que S. S. quiere 
que se traiga, que es mucho; pues no sólo quiere ver la nota 
de los nombramientos, sino los motivos de ellos, en lo cual 
creo que se extralimite ún poco de sus funciones de Diputado.

Por lo demás, cuando S. S. quiera formular una censura, mi 
digno antecesor y yo sabremos defendernos.

El Sr. T o ro  y  M o y a : Yo no he pedido los motivos, sino 
los resultados, para ver si debe ó no reformarse la ley.

El Sr. B a la g ;u e r : Desee que el Sr. Ministro de la Gober
nación se sirva traer los expedientes que hay en la Dirección

de Gbmunicscioñ®% relaMvós á las vias generales , para íqueAe' 
yean los importantes trabajos que se han hecho para compter ; 
tar la red telegráficaSe-España. Así se convencerá mi araiéo 
él Sr. Tutau de que htóadiieÉipo está proyeetada una nueva lí-^ 
nea para. Barcelona , línea que es ya una necesidad. f

Y como el Sr. Tutau haidáqbLO/que él Director de Gomunica- 
éiones enviaba telegramas>qíué^asabax) ántes que los despachos 
f)riyados, debo decir que no es exacto. No hay más telegramas 
oficiales de la  Dirección que Ios*que.eon contestación á los des
pachos enviados por los Gobernadores ó'. Autoridades de Ga- 
taluña; . -
r ' Más/debo decir á S. S .: los despachos quede lá‘Dirección se 
envían á>,particulares se pagan por los mismos que los envian. 
Tampoco esjexacto que se haya detenido* un despacho particu^ 
lar estando libre la línea.
: ; El Sr. T u ta u :  Yo no he dicho que el Sr. Balaguer man
dara sus telegramas como Director de Comunicaciones contes-- 
tando ó no. Lo. cierto es que los periódicos publican comunica
ciones de S. S., entre ellas una bastante larga felicitando á los 
poetas de los juegos florales, y otra ofreciendo á Jos monár-^ 
quicos que el Gobiérno retirará Ja moneda de calderilla.

El Sr. B a l a g u e r :  Repito terminantemente que no es 
éxaeto. Lo de iarcalderdlla fué contestación oficial ; elotro-parte 
fué pagado persorialmente por el Director. * .
' El.Sr. Mj^nitt: Deseo saber si el Sr. Ministro de la Gober

nación tendrá Ja bondad de exigir á los Subdelegados de Medi*- 
cina y Cirugía una lista de*los puntos donde se ejercen la Me-, 
dicina y Girugía por personaé que no tienen título para ello.

El Sr. Ministro de la G o B e ru a c io ii  r Haré lo más pronto 
posible lo que desea S. S. ■

 ̂ El Sr. H oU rigueas (D. Gabriel): Deseo saber si el Gobierno 
tiene inconveniente en traer á la comisión de presupues,toá'ol 
expediente que* sobre Aranceles.se tuvo á la vista por eLjGov 
biernp para la reforma última. . .

El Sr. Mimstro: de H a c ie u i lu :  Vendrá á la comisión el 
iexpedienteipedidapmjelKSr. Rcdriguez. - . : .

El Sr. T i|eileíi;: jDése venga el expediente en que 
constan los motivos por qué no se ha dejado desembarcar en la
Habana al S^ Dhiépo de aqueto , < .

: El .Sr* Miúiétro de complacer á S.̂  SíJ
:pero, ánJes de pfrecer solemnemente draer Jo relativo á este 
asunto, suplico á S. S. que se pase por el Ministerio deiUiltra- 
mar; verá los antecedentes, y si insiste en que. vengan aquí, 
vendrán. , , , '

El Sr. T r e l Í e ¿  :' No téú^O rinconvéniente en ac^ á lo 
que desea S. S. respecto á infórmarme de ésbé an^

El Sr. P e l lo u  y  B o B rig u e z : Hé pedido la palabra para 
rogar al Sr. Ministro de Gracia y Justicia qué al inismo tiempo 

. de traer las noticias y documentos sobre uioviniientp del per- 
' sonal del ramo, que le ha pedido él Sr. Toro y Moyá, relativos 
al período revolucionario de 4868 hasta el día, se sirva traer al 
Congreso también iguales datos relativos á los períodos de 1843 
á Junio de 1864, y de Octubre de 4866 á Setiembre de 4868, á 
fin de que los Sres. Diputados puedan comparar,y juzgar.

El Sr. O con : Deseo una nota de los indultos concedidos 
desde la revolución de Setiembre, con la hoja histórica crimi- 

' nal de cada indultado. -
1 El Sr. Ministro de G r a c ia  y  :: á &. S. no le
j bastan las G a c e t a s  donde he, ípúblicáñ Ipá ihdúltps*,í se traerán 
¡ esos datos. , ’ /  .....
f El Sr  ̂ : ,No, exigen todos esos datos énda )Gaóeta;
: pero aunque’existieran, puedo pedir ese íavór.

El Sr. Ministro de G r a c ia  y c í a :  No es favor : el 
Ministro debe traerlos cuando los pide un Diputado; pero parece 
que lo que ha dicho S. S. envolvía alguna censura; y como se
gún la ley hay que publicar los indultos en la G a c e t a , á  eso 
aludía yo.

Él Sr. Presidente del C oasie jo  d e  M inisitrosi: Para com
placer ai Sr. Eigueras había enviado á la Secretaría; pero él 
Oficial encargado de este Negociado no está en la Secretaría én 
este momento. El ilustre Duque de la Victoria ni un instante 
ha vacilado en jurar. No sólo lo ha hecho como cumplia á su 
gran corazón, sino que ha querido haberlo con,ostentación ; se 
ha vestido su glorioso uniforme y ha'jurado defender al Rey 
Amadeo!. '

 ̂ El Sr. F ig U é ra is : Agradezco los eiogiós qüe S. S. ha pro
digado al Duque de la Victoria, y siento que otros Generales no 
hayan tenido siempre la  misma opinjorí, porque si la hubieran 
tenido, la ominosa época de 4843 no figurarla eñ la historia.

Interpelaeion del Sr, Sánchez Ruano.
El Sr. S laucB ez B i ia u o  : Hay para mí dificultades en tra

tar con cierta tranquilidad el asunto de que voy á ocuparme, 
porque se ha supuesto, entre otras cosas , lo que está muy Jejos 
de mi ánimo; que yo pensaba mortificar,al Sr; presidente, cu
yas altas cualidades respeto, tanto,más, cuanto que ese tipo de 
oradores va concluyendo.

Ha habido, pues, pn mí sólo el desp. de discutir lo -más 
pronto posible la suspensión de las elecciones municipales; de 
ninguna manera la idea de disgustar alSr. Presidente, á quien, 
como digo, respeto.

Él Sr. P r e s i id e n te : Yo nó tengo prevención ninguna con
tra ningún Sr. Diputado; agradezco á S. S. sus elogios, y deseo 

'respetar y ser respetado. Áhora le suplicó éntre en 1a interpe
lación. .

El Sr. SíaiiclieK B u a n o : No tengo, señores, aptoridad 
para hablar en nombre de partido algurip: lo que yo diga, por 
consiguiente, será de cuenta propia y bajo mi exclusiva res
ponsabilidad.

Tampoco yóy á dirigir un discurso de oposición: voy á re
clamar sólo el cumplimiento de una ley hollada por e í Minis
terio. No ha llegado el caso de tratar cierta; cíase de cuestiones; 
no soy pesimista: si lo fuera, seria epaligado; y si fuera coali
gado, no tendría derecho á combatir como conabato ía mons- 
truosa coalición de enfrente. Estoy oo/n dolor separádo de una 
persóna dignísima, á lá cual he estado unido mucho tiempo^ 
Ha habido aquí cuestiones graves de política general : han to
mado parte en ellas grandes oradores; y según parece, desde el 
lunes próximo aun vamos á * entrar en cuestiones hasta cierto 
punto constituyentes. Én este caso, yo estoy y estaré con mis 
ideas.

Señores, el sistema'de la suspensión délas elecciónes de 
Ayuntamientqs es el de toda Ja^̂ pô t̂ica del Gabinete
desde que salió del Migjltório de la Gobérñffiión el Sr. Ptivero. 
Y ¡cosa singular! todavía no ha llegadó é l caso, dé discutir la 
polínica de ningún Gabinéte desde que se fiindÓ. la Regencia y 
después la Idqnarqúía. No se discutió la coúáiicta del Sr. R i- 
vero en el Ministerio á pesar del acuerdo dé las Górtes. Las 
Górtes habían mandado que cada Ministro trajese , aquí una 
Memoria de su administración , y esas Memorias nó viniéron, 
Duando se trataba de la ley de Ayuntamientos;, aecia el Sr. Ri- 
vero: 16 dias después de promulgada, se planteará. Se sancionó 
en Junio, y hasta Agosto no se publicó. Después se fijaron los 
plazos en un decreto cuyo preámbulo es elocuentísimo. Pero ese 
decreto fué derogado á la salida del Sr. Rivero; y no sabemos 
si el Sr. Sagasta, al volver á ese puesto, venia con el propósito 
de ser de nuevo el promovedor de los conflictos.

De otro modo, ¿qué significa un Gobierno de un nuevo Mo-**
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Barca que empieza su reinado por uu decreto ilegal? ¿No es esta 
una provocacioB? Acabiando de jurar el Rey la jConstitucion y 
las leyes eri virtíud do, las cuaíes fué proclamado, ¿no es empe
zar faltando al pacto, único que puede alegar para ocupar el 
Trono? Cuandfo el Rey empieza faltaudo á lo jurado, renuncia la 
Corona. ^

Ei Sr. V ic é p re s if le s i te  ( Albareda): Todo eso está muy 
bien dicho reflriéndose pura y simplemente al Ministro respon
sable.
.r,, ,El<?r. Sam cIí e z  Kiiaiio: Agradezco a S S su explicación: 

yo tehia la seguridad de que hábíaba mal;,peio puesto cáso^que 
S.,;§. dice .que está bien, bien diclio está. .. ;í

Es, pues, una imprudencia por lo méno» la que-el Gobierno 
ha cometido haciendo que la primer firma del Rey se estam
para en un deiú*etb de jurar la^
Constitución y la,l|y. X aguí de^ré^decjir el acta de jura
mento no se ha phéiíoátóéá IwGAcfeTAr^^bri consiguiente, esa 
no es acta, y aquella ceremonia es nula.

Hay más: el Sr. Riverp ¿no^fué al Ministerio para represen
tar la opinión democráticá'^ hacerla prevalecer en las leyes or
gánicas? ¿No salió'porque no pudo conseguirlo? ¿Cómo el señor 
Martos Gónsintió ique de esa manera íuese hollada- la memoria 
de »am igopblítico  yípersonal? í i t '

,E1 b de este mes un periódico, que representa una fracción 
iélía..fracéxon democrática , decia: « Nosotros no hemos sido 
causa de discordia, sino ,epG, 4e/ia úpinion que pide y reclama 
no s¿(kstruya*ningúriaparte db íáobra de las Constituyentes.» i 
Y áñSm: «En Oonsejóde Ministros no se.ha tratado esta cues- í 
tion S p o r  lo mismo el Sr. Martos nada ha podida'decir sobre | 
^P9,rtxcular.')) ' . . í

‘Y b  , señores: él S9 de Abril estaba ya en las provincias 
el telegrama ánuneiandó'qúe se iban á suspenderlas elecciones^ 
y el decreto,estaba también en las oficinas de la Gaceta.

No era fácil,,sin embargo, q u e . E s t a d p d i u -  ’ 
viese tiempo de tratar estas materias., piiéá sé pcúpa en negd- ; 
elaciones importantes para pacificar la Anierica del Sur, y tam
bién en otras que se. relacionan con un tratado secreto entre 
Íng(aterra, Italia y España, de'mucha grayédad. No se ocupa, 
pues, de Ayuntamientos ni de piputaciones'. También tiene ac- • 
tivas negociaciones acerca de la unión ibérica, lo cual no.es 
extraño le preocupe tanto ,, que deje papar ipadvertidas las in
fracciones d^ la leyqnuúicipál. Yó, pues',' le'4ispulpo ppr no ha
berse cuidado de que se cúmpla la ley'. '

Y si el Ministró de Estado no se ha cuidado de e»Oi ;¿cómo : 
se ha de cuidar el de Gracia y;Justi,cia, que hace un mes está 
en crísis,' y tiene, según parece, el empeño de conciliar las tep- ; 
rías de Voltaire con ias tradicipnalistas, y presentar pronto un ■ 
tratado de alianza ofensiva y defensiva de los intereses espiri-; 
tuales de Españá coñ la Santa Sede? Yo creo que S'. S. pierde ; 
el tiempo lastimosamente, aunque le diga otra cosa una emi- j 
nencia.púrpuráda í pero al fin, obúpado én tan graves asuntos, • 
há.^descuidado él dei cümpTimiento déla Iby.municipal.
'■ Mucho ménos puéde ocuparse de eéto el, Mitn'stro dé iJítra- 
mar : estoy seguro de que él Sr. Ayala no ha leído el decreto 
de suspensión. Si lo hubiese leido, habria hecho algunas cor
recciones de estilo , y además np hubiera consentido que se 
diese un decreto que hollaba esa Constitución por la cual ha sa
crificado sus antiguas afecciones de El Padre Cohoŝ  y las nue
vas del* Duque de Montpensier.

SientOímucho el motivo que aleja de este sitio al Sr. Minis
tró de Fomento. Si estuviera aquí, él mismo nos diría que tam
poco habla tomado parte en ese asunto. Además, se ocupa en 
la obra de titanes de reconstruir y reorganizar su partido; y,si 
le^rahacerlo, es^seguro que no lo reox'ganiza»á'.éí>h#e4aSi||a$^ i 
sentadas poî  el Sr. Sagasta. El Sr. Ministró le-'FoJ^éntto.esfá ! 
dispuesto á sostener la memoria de Quintana'.y no la-hteiratura ; 
de La Iberia; la fama de Argüelles y modos puntos negros^; y  s i ' 
no puede otra cosa, está dispuesto á ,tolerar que se le llame el 
último Abencerrage-. Ea4ae^eüírt>iífi?ia4edJ.aman ya el Rey Chico, ' 
no porque suspire como Boabdil el de Granada, sino por sus , 
relaciones con el granr^Jley, cual s i Trataran de potencia á po
tencia./

Respecto del Ministro dé Máriña, hablar de S. S. es hablar ; 
de lá'mar cuando fee trata de ■.Ayuntamientos.

Tampoco es responsable el Sr. Moret de ese decreto, sino en 
un solo caso; porque le bastan las cuestiones de Hacienda. Ya 
hace tiempo , sin embargo , qué ha establecido la contribución 
sobre cédulas de vecindad , qué S. S. ha llamado el recibo de la 
vida social. ¿Es que el motivo íé  la ^̂s de las eleccio
nes ha sido la falta de ese ̂ recibo 4? la vida social? Sepámoslo; 
sepamos entónces que quereis. infringir la Constitución de una 
manera, subrepticia y cobarde. Si el: Sr.. Mpret se ha ocupado de 
ese asúrite, ÉarsMo'en éT sentido"qü^^ ádabq 'de indicar. í^or lo , 
dcniás,‘S.H.,,qúe'¿rata dú^agkr prontoJy hterí á íos CuraS', no í 
sé acuerda de lós Maestros' ñi de otras cíasés bénetíiéritas.

Por último, uná personá á  quien ya de antiguo se ha califi
cado de irresponsable, tampoco ha tomado parte- en esa suspen
sión. N© sé quién ha llamado á S. S. Proteo: la verdad es-qüe 
S. S. tiene tantos cambiantes como la luna, y sin embargo .es el i 
mismo de l839, dé i8T3, de l8S4, déf8S6, del866 , de 1868, ; 
de 1870 y de 1871. Además, S. S. está Ócúpado con el arreglo i 
cfeP éjército para salvar el órdén , ya |u é  otras veces 'nos ha * 
traido la libertad y otras tantas sé la  ha Tle vado. ’ •

Señbres-i recuerdo quo la. dimisión / éel Sr. Rivera seTleyó 
aquí en la; sesidn' nocturna.el £6 de.D i c i e h i , interrumpién- 
^ose para ellonl debate. Murió allí el Sr, Riyero, y niuriera sin . 
un entierro de tercera cláse a no habeY rogare)' yo que se le 
echara un puñado de flores en'eTsepulcro.Tdééía yo: ¿cuálés 
el motiva dé qu'é sé malógrase eT Sri Riyero? S. SI creía qáe no 
podiadecorosámeñté continuar en elMiñisterio si se suspéndiah 
las elecciones municipales. Yo celebraba éste rásgo de S. di
ciendo que sentia mucho que dos individuos de su fracción que 
qstaban en el Ministerio no salieran non éj; perOjSe me dijo- no 
son demócratas; son economistas.

Pero llega al Ministerio otra vez el Sr. Sagasta  ̂ y el 15 de 
Eneró sé da ún decreto para explicar su entrada eñ él Mr i terio, 
y la razón dé la: suspensión de las élecciones. Dice asi el preain- 
bulo: (Le íet/ó.) Es decir, que entró porque se suspendían las elec
ciones municdpaleéy.y que estas se Buspendian porque se iban á 
haeer las dé Diputados'-á Górtes y las de Díputadós de pro- 
vineiái ‘ \  - ' . .

Pues bien: veamos el nuevo decreto, y se observará que no 
hay ninguna razona de llas que daba'el antiguo en que pueda 
apoyarse esté nuevo.?La série de razonamientos que se emplea 
en este último es por ctínsiguiente una série de incongruencias. 
Dice así: (Let/ó.)

Señores, S. S. np sabe que desde Febrero está rigiendo la 
ley dé contabilidad munidipal’, y estas razones que á ella se re
fieren demuestran que S. S. ignora eso.

Por esté tenor va hablando el preámbulo de supuestos equi
vocados. ' '

Dice que los plazos señalados en la ley no pueden cumplir
se. ¿Por qué no ha cumplido S. S. el decreto de 15 de Setiem
bre anterior? ¿Qué teoría es esa de suspender el cumplimiento 
de las leyes y apoyarse en esa misma suspensión para otra sús- 
pension nueva? , * .

Al Gqbierno.se le conceden plazos extraordinarios en la ley 
por la primera vez; pero ¿cómo? Antes de Diciembre. La ley,

y S. S. mismo en su decretov,: hap dicho que las elecciones se 
hadan én Mayo Y np podia ménpB de ser a s í: ;el Rey no tiene 
autoridad para suspender la ejiecucion de las leyes. ? Con cual
quiera de las dos leyes, la del Sr. Rivero ó la del Sr. Sagasta, 
los Ayuntainientos han debido; renovai?seí por mitad en Diciem
bre, ó Tqtalinente pn la primera ¡quincena de Mayo, y por tanto 
ese decneto^dej^spension es ilegal^ /

El Sr. Ministro de la Gobernación cree sin duda que la ma
yoría está unida, y que todos los hombres de ley, aunque de 
distintas procedencias, van á apoyar á S¿ S. en sus caprichos 
ilegales. No es así: no pueden apoyarle: su tradición'es la del 
respeto A da ley, y verá que ni dios fronterizos le votan. Todos 
han hecho esa ley: ¿por qué no la kan de cumptir tódos? ¿Han 
de faltar todos á sus compromisos sólo por capricho del Minis
tró de la Gobernación, sólo por seguirle en sús intemperancias? 
Pues sabed que cada vez que nos provoquéis de esa manera 
coníUína.infracción de ley, 'Contestaremos haciendo el mayor 
dañoipDsible en el menor tiempo posible, y losi tiros pasarán 
por cima de vosotros, y herirán donde la ruina y el estrago sean 
mayores. - ■ ■

Se falta á la Constitución en el juramento de los militares; 
se falta en el estado de sitio de las Vascongadas; se falta al ar
tículo que manda establecer el Jurado; se falta á la ley munici
pal; se falta á otras muchas leyes; y, señores, esta es una série 
de infraccíonés^camialGsas. ^

¿Sabéis por qué se han suspendido las elecciones munici
pales? Porque el^Y-Ságasta temia perdérlaB. Es decir, que S. S. 
ha querido hacer esta cuestión política. ¿Lo quiere así? Pues lo 
será; y los tiros irán más altos , y yp ̂ auuncio desde luego al 
Gobierno que perderá las elecciones municipales.

Adé3^s,;j.enia ley. están fijados los plazos., y los Ayunta
mientos deben cumplirlos y hacer las operaciones mandadas 
en la ley sin esperar el mandato del ̂ r. .Sagasta.

, Tpdo el nqundo sabe el origen úe.^d guerra de las Gomuni- 
dádés dé Castilla. Aquellos Procurádorés se ópusieron: priméro, 
á jurar al Rey; segundo, á despojarle de franquicias paunicjpa- 
les. Yo, que represento una de, las ¡ciudades gloriosas que;/en
tonces sé devantaron en defensa éoBus derechos, por tradición 
y por decoro debo presentarme á pedir el cumplimiento de la 
ley; y si lás explicaciones que se dén no son satisfactorias, re
fundiré mi interpejacion en proposición y pediré que se vote, 
esperando con ánsia ver cómo la mayoría vota su propio des
prestigio. ;.r

El Sr. Riivero: Teniendo la honra de ser Presidente dé la 
comisión de mensaje, para cuando este se discuta resérvo las 
explicaciones que debo dar sobre los puntos que ha tocado el 
Sr. Sánchez Ruano. . -  .

E l Ministerio-de que formé parte, no pna , sino dos veces, 
acordó'haeer das elecciones municipales en los . plazos legales; 
pero las circunstancias críticas por que pasamos lo impidieron; 
y sí cuandoyo dejé el Ministerio los señores de la fracción á 
que pertenezco continuaron formando parte de la Administra
ción, fué á ruego mió , porque no creia yo en aquellos momen
tos conveniente al bien de ía patria una crisis que se exten
diera á más que á mi persona.

El Sr. Ministro de la dolíeniaeioii: Siento que el estado 
de mi salud no me permita contestar tan extensamente como 
merece el cáustico discurso del Sr. Sánchez Ruano.

Voy á defender la medida del Gobierno como perfectamente 
legal. El Sr. Sánchez Ruano, cuya sinceridad parlamentaria 
habrá podido admirar el Congreso, ha visto contradicción entre 
la suspensión de las elecciones municipales y el decreto ante

paya ñd sabar eli-leánce d¿isuiñt.ejiciori. :
i,S. ha queíido'hacer-un "cárgóTpor cima dpi Gobierno', j  

después ha* supuesto que los dé más Mmistros no han podido 
ocuparse de este asunto. El Miiiistro de la Gobernación toma 
sobre sí la responsabilidad; pero todos ellos se han ocupado de 
esta cuestión, que lo merece por su importancia.

Nada diré de las ocupaciones que S. S. supone én los demás 
Ministros; pero importa mucho que yo desvanezca los errores 
en que ha incurrido S. S. respecto de las ocupaciones que ha 
supuesto en el Si\ Ministro de Estado. , . ;

Supone S. S. que el Sr. Ministro de Estado no ha podido 
ocuparse dé la cuestión de Ayuntamientos porque está ocu
pado eri ciertos tratados secretos yo no sé con quién, y que 
puedenjcorúprometer á España. S. S; está en un error: la polí
tica de España és una.política nacional, y no hay nada de ese 
castillo en el aire que S. S. ha forjado  ̂ sobre negociaciones se
cretas.

Pero según S. S , el Ministerio ha violado la ley y la Gonsti- 
tucion; y eso rio es exacto. El Ministerio actual, como el an
terior, tenia en su mano marcar la época de las elecciones , y 
la marcó sin tener én ctíéritá qtie las Górtes Gonstituyentes 
podían conqluir sus tareas. Sucedió esto, y el Gobierno se en
contró con que debiendo reunirse las Górtes ordinarias á los tres 
meses de concluidas las Gonstituyentes, habia que hacer en esa 
época cuatro elecciones generales: las de Ayuntamientos, Dipu
taciones provinciales, Goñgreso y Señado.

Esto eíá imposiblé; y él Gobiernó, viendo qúrf no podian 
susperiderse las elecciones. de las Górtes, y que para estas eran 
indispensables las de Diputaciones provinciales, que hasta en- 
Aónces no hablan sido elegidas por s-pfragio universal, dispuso 
que se hicieran las que eran indispensables, y suspendió las dé 
Ayuntamientos; pero sin que por ello violara la Gonstitucion, 
qué léjos de marcarle el plazo en que habla de hacerlas le da 
la facultad de hacerlas cuando guste. ¿ Dónde podian meterse 
las elecciones inünicipales en un plazo de dóá irieéés en qué ya 
hablan de hacerse otras tri ŝ? ¿ G es acaso que se quería que las 
elecciones sé hicieran con barullo ?

Se aplazaron, pues, las elecciones municipales para Mayo; 
pero en esta época se encontraba el cuerpo electoral tan pertur
bado , habia en él tal encono, que el Gobierno temió qué cada 
elección se convirtiera en un campo de Agramante. ¿ Era posi
ble intentar esto ? ¿ Debia el Gobierno procurad esta nueva per
turbación ai país? ¿Debia hacerse una elección á la cual no 
asistieran las personas pacíficas y tímidas, aprovechándose de 
eso los perturbadores para conquistar puestos que no meifecén? 
¿Era posible entregar la administración de los pueblos, que es 
la administración del país, á los perturbadores, a los holgaza
nes, á los tunantes? Tan imposible era esto, que ŝ  hubiera ha
bido un. precepto legal que obligara á hacer esas elecciones en 
esa época, el Gobierno hubiera venido a pedir a las Cortes que 
revocaran ese precepto. • •

Además, habia úna imposibilidad material de hacer esa 
elección: los Ayuntamientos sóri hoy, con el actual sistema, la 
base de la Administración, y .no hubiera smo. político llevar su 
nombramiento á colegios que no tenian la preparación conve
niente, que no estaban tranquilos' y aeiuie t̂ados; pero además 
estaban haciéndose muchas elecciones de Diputados por la op
ción de los que han sido elegidos por más de un distrito, y por 
la de algunos que también han sido elegidos Senadores, y eso 
dificultaba más todavía la cuestión.

El Gobierno, pues, decidió aplazar la elección, planteando la 
ley de Ayuntamientos por las operaciones preliminares de la 
misma, por la formación de las listas y por todo lo que la ley

municipal dispone para preparar la elección, que tendrá lugar 
cuando el país haya recobrado su tranquilidad y su sosiego.

No se ha aplazado, por lo tanto, el planteamiento de la ley; 
lo quB se ha hecho ha sido una inversión de términos, en la 
cual no hay violación de la Constitución ni de ley ninguna^ 
¿Dónde está, repito, el plazo que marcaron las Górtes Constitu
yentes para que se planteara la ley? Si las Cortes quisieron po
ner trabas al Gobierno, ¿por qué no le dijeron que la planteara 
dentro' de tales placos ? ( El Sr.’ Sánchez Ruano: Se ló dijeron: 
en los,plazos extraordinarios.) No, Sr. Sánchez Ruano; la limi
tación que hay respecto de> los plazos extraordinarios es para 
qué np pueda variarse su duración. No habia, pues, motivo para 
que S. S. dijera lo que, ha dicho esta tarde: después de manifes
tar que no iba á hacer un discurso de oposición, sino de go
bierno, S. S. ha equivocado él camino; los discursos de gO' 
bierno no se hacen lanzando.diatribas á todos los • Ministros, y 
suponiendo violaciones de ley/dpndeinó las hay. <

Tenenaos, por lo tanto, que; no ha habido violación de la 
Constitución, porque la ley municipal está planteada; y tene
mos también que no hay motivo para los cargos que ha hecho 
el Sr. Sánchez Ruano fundándose en una murmuración ó en 
un se dice. Yo creo que el Gobierno ha hecho bien en suspen
der las elecciones, y que el país se lo ha agradecido, porque no 
ha habido ningún Diputado ni, de la mayoría ni de la oposi
ción que sê  haya acercado. al Gobierno á pedir que esas elec
ciones se hicieran. Dice S* S. que el Gobierno quiere hacer las 
elecciones municipales elecciones políticas; léjos de eso, para 
alejar la política de esas elecciones se han suspendido á fin de 
que no:se hicieran cuando ias pasiones políticas estaban tan 
excitadas como á raíz de up# elección general de los dos 
Cuerpos Golegisladores. . /  ̂ ‘

Por lo demás, S. S. cree que presentando una proposición 
de censura contra el Ministro. de la Gobernación toda la Cámara 
la,apoyarla. Yo mg alegraré que 8 S la presente y • que la Cá
mara Ja apoye, porque po habría cuestión ninguna por la cual 
pudiera salir un Ministro que fuera más simpática al país, y 
porque tengo deseos de descansar , sObre todo de los disgustos 
que me dais vosotros, disgustos que os he de volver con creces, 
mucho más desde otro sitio cáalqüiéra que desde este banco.

Y lo que más siento son los disgustos que dais al país, yo 
creo que de buena fé, pero coñ imprudencia sobrada, y haciendo 
que niucha parte de él se vaya cansando de los derechos indi
viduales, porque vosotros queréis demostrarle que esos dere
chos son incompatibles con ja Monarquía ; y el día que el país 
se convenciera de eso,,el país, que es esencialmente monár
quico, se queda,ria con ía Monarquía y prescindiría de los deré*̂  
chós individuales; ’ r -, f

Pues qué, ¿rio sabéis que úay aquí muchos liberales que 
creen que no puede existir Ja república, y que todo lo tomarían 
antes que eso? Pues ahí veis que lo que estáis haciendo es anti
patriótico y antiliberal, y que vuestra conducta, para ser sen
sata y patriótica, debia procurar que se amalgamaran más y más 
la Monarquía y los derechos inviduales á fin de que se sostu- 
vierán juntos , en vez de perecer los últimos para salvarse la 
primera. , ,, - -

Por lo demás, es extraño que S. S. nos haya venido hoy h a 
ciendo un discurso en que ha atacado lo que no debe atacar, y ha 
venido á decir lo que sólo estarla en bien la boca del Sr. Canga- 
Argüelles ó del Sr. Figueras.

El Sr. Ministro de Ksiaclp: Yo he participado, señores, del 
general alborozo con que se han visto los fuegos artificiales 
de política parlamentaria disparados desde la soledad de su 
centro por mi amigo particular y adversario político el señor 
Sánchez Ruano; y no me levantarla si S. S. no hubiera dicho 
algo demasiado grave para un discurso de política recreativa. 
Sepa la Gámara'y sepa el país que el Ministro dé Estado no se 
ocupa de tratados que no existen con Italia, ni de tenebrosas 
negociaciones con Inglaterra, ni se ocupa tampoco de Portugal 
más que para respetar su independencia, como quiere que en 
todas partes, se respete,la de su país.

, .El Ministro se,ocupa en despachar los asuntos de su Minis
terio; en recibir á,las.p,ersQhas qué van á verle; en asistir á los 
Coriséjos de Ministrps^; eñ lodo eso, en fin, que constituye la 
vida del que desempeña una cartera; y se ha ocupado hoy, con 
mucho gusto suyo, en asistir á lá fiesta que nos ha proporcio- 
nádó el Sr. Sánchez Ruano.

El Sr. íSanclie*  R u a n o : Yo celebro que el Sr. Ministro 
Martos lleve una vida tan reposada y tan tranquila : al ver á 
S. S. con ese aspecto, ya me lo figuraba yo; pero ya sabe S. S. 
cómo ha nacido eso de Inglaterra, y las proporciones que ha 
tomado, y la verosimilitud que tenia.

Por lo demás, lo que S. S.dice de Portugal me ha desencan
tado:, y o, que he sido siempre iberista platónico, y que he es
tado oyendo durante dos años á muchos cimbrios: «Vote V. la 
Monarquía, que vamos á la conquista de Portugal,» siento hoy 
aprender de boca del Sr. Ministro que no hay nada de eso, y 
que donde han ido S. SS, no ha sido á la conquista, de Portu
gal , sino, á la de Jáuja. ' ' /  .

Decia el Sr. Sagasta que yo habia hecho de Mefistófeles en
tre S. S. y" el Sr. Rivero. Si yo pudiera tomar esto por lo séfio, 
me ofendería; y me ofendería más;q,ué pomada, porque S. S. 
supone que el Sr. Rivero ha hecjiu/elí papel de Margarita. Vea el 
Sr. Sagasta cómo es peligroso. para gentes imperitas en litera
tura hacer, esta clase de aluBÍonesv¿, ..

Por lo demás*, el Sr. Rivero, en cuya tumba puse yo un 
raino de siemprevivas, y q m  parece, que» d a^ e  ,hace algún 
tiempo se hallaba muerto y olvidado, ha resucitado hoy por vir
tud de mi voz, y ha dicho que S.̂  S. hablará en el mensaje , y 
hablaírá recordando su historia.y; bus antecedérites, y exigiendo 
que cumplan todos los comprom,ÍBPBique &e han contraido con 
él. Temed, pues, Srés. Ministrp&,,á este nuevo Lázaro, que es 
uno distinto de los muchos que hahabido én las eleccionesl

En cuanto al fondo de la ouestÚMi, yo le diré al Sr. Sagasta 
en primer lugar que la.Haciéridaf*municipal tiene su vifia pro
pia en la ley de arbitrios!, y que^esto no lo ha podido» contrade-? 
c i r : por lo-tanto, el. preámbulo del decreto de 6 de Mayo está 
completamente en el aire; noTiene razón de seâ ,, absolutamente 
ninguna. .
- DiceS. S. que estaba autorizado para señalar ei plazo en 
que habían de hacerse las eléccimaes Una vaZí^sí; pero jsiem
pre! ¿ No equivaldria esoáque l|liey no se plantean nunca?

Que! se necesitan seis mesesíTaA las operáciones prelimi
nares. PeriO, Sr. Sagasta, ísi estám? ya hechas I ¡Si se empezaron 
en Setiembre y queda«on terminadas en Diciembre 1 ¿ Pudieron 
entónces hacerse en tres meses? ¿Gómo ahora se necesitan seis? 
. ?;¿Qué razones opone contraastó el-Sf. Sagasta? Ninguna: 

unas cuantas declamaciones, las cuales me hacen recordar á. los 
organillos italianos, que como no tienen más que tres tocatas 
las repiten á cada paso. Nada tenia que ver ló que yo he dicho 
con la Commune de París, ni con 1& demagogia ; y sin embargo, 
como esta es la tercera tocata del organillo, no hemos podido 
ménos de oiría. ¿Qué tiene que verítodo lo que yo he dicho con 
si estoy solo ó no estoy solo?

Que estamos en un período de agitación tal, que si se hu
bieran hecho las elecciones hubieran ganado los tunantes. ¡Se
ñores, qué palabi^a! ¡Qué consecuencias podrían deducirse para 
las elecciones que acaban de tener lugar! Y dice si Sr. Sagasta 
que también ahora hay que hacer elecciones de Diputados eh
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los distritos que han quedado sin representación: de modo que 
á los Diputados que vengan por esos distritos, ya sabéis cómo 
los califica el Sr. Ministro> de la. Gobernación* Vea S. dónde 

' lleva la exageración de las cosas y el no discutir las cuestiones 
-de una manera práctica y senciJIft. Yo he discutido así, y repito 
-que he hecho un discurso de gobierno: de oposición á S. S., sí; 
pero de gobierno. Pues qué, ¿ésta acaso el Gobierno vincuJado 
,en S. S.?. \  •

jDesgraciada dinastía si está condenada á tener siempre de 
Ministro al Sr. Sagasta, aunque esté sostenido por el brazo civil 
de los fronterizos y por el brazó militar del General Serrano!
- Que no sé ha violado la Constitución. Pues ¿ y el artículo 
que habla délas ÍDiputaciones y dice que se regirán por sus 
leyes especíales? ¿No signifiiéá ésto que han dé aplicar ésa ley 
las mismas corporaciones, y que S; S. há de dejar de ser él 
perpetuo padre de los Ayuhtáthiéntos, á los. cuales ha tratado 
c.qmo á hijastros? ¿No es e^a üha de las diferehcias éntre el ór- 
den de cosas actual y el î iníteriOr?

Que ño he podido yo áéparhr á S. S. del: Sr. Rivero. Mucho 
me alegro de que S. SS. continúen siendó amigos personales, 
porque políticos ¿cómo lo han dé ser? ¿Es posible unir la luz y 
las tinieblas? Y el Sil. Sagasta es todo tinieblas en materia de 
libertad.

Y ¿quién , señores , ha hecho náeer en España estas oposi- 
éiones que hoy exisíén? ¿Quién ha dado vida á los carlistas, más 
que el Gobierno? Figuérola íés ha dado vida en lo económico; 
Ságasta en lo político. ¿Quién ha hecho nacer aquí las ideas 
demagógicas sino el Gobierno, qiie ha faltado á todos los com
promisos que contrajo ántés de la revolución, que ha pisoteado 
todos sus juramentos, y qué ha cotí vertido la revolución 
Setiembre en mero pronunciamiento, obra de'su soberbia y ide 
su impotencia?' ^
 ̂ Terminaba S. S. dándome úna serie de consejos^ que yo le 
agradezco mucho,, sobre si estoy ó no solo; «Púés'yo le respon
deré á S. S. con un trozo de romáñce qué el Sr. Martos citaba 
en otra ocasión:

A mis soledades voy,
De mis soledades vengo; •
Que para vivir conmigo 
Me bastan mis pensamiénios.

¿Quiere S. S. acaso que yo esté á s« lado? Pues eso és ira- 
posible, entre otras cosas, porqué he dicho siempre qúe ño apo
yaré ningún Gobierno que présidá un iñilitár.

No hay, pues, excusa para S. S.; lo único quede hubiera ex
cusado hubiera sido lo que ha dicho que pudo hacer: venir alas 
t/órtes á pedir que le autorizaran para no cumplir el précépto 
legal; pero como eso hubiera sido exigir de las Cortes un acto 
de suicidio, S. S. no se atrevió á hacerlo , y la responsabiíid.a€Í 
es toda suya. Por éso yó he presentado la proposición dé cen
sura contra S. S., que si no se vota no será por cariño de Jos 
que la desechen, sino por esa falsa idéa de los deberes políti
cos que suele haber en estos Gongresós. ¿ '

El Sr. Ministro de la GoIWBriiaciojii: No he hecho cargo á 
S. S. porque estuviese solo: lo he dicho porque S. S. había em 
pezado reconociéndolo, y diciendo^que ataeabá'lo mismo la coali
ción de la oposición que la cóaiicíon del Gc^bierpo.,

S. S., exagerando mi árgumer^to ‘dé hubleráñ .deli
rado de la lucha municipal las pérsótító tenSátañ; supoqérqpe 
lo mismó sucederá con los Diptftáitos á Górtés'; y éso ño puéde 
fíér así , porque el encono que nace de la coalición que ha ex
acerbado los ánimos de los liberales so hace mayor en Jas Ju- 
clias que más se refieren á Ja localidad; no en las que siendo 
más generales despiertan ménos pequeños antagonismos.

Supone S. S. que los carlistas y Jos demagogos los ha hecho 
el Gobierño. N o: los carlistas estaban en su casa; y los repu
blicanos ,á l Ver que la soberanía nacional íes habla sido hostil, 
han querido'él 'triunfoñe sus ideas ó él diluvio, y han sacado 
á los carlistas de sus tiendas, otreoiéndoles, según me ha dicho 
uno de ellos, que les guardarían Jas espaldas. Los carlistas, 
pues, los habéis' traído vosotros, como los carlistas os han apo
yado á su veWhaéiendo.que vengáis ahí dobles de los que hu- 
biérais venido sin la coalición. Y tengase en cuenta que ha^  ̂
entre vosotros quién ha venido apoyado'fór liberales que, entre 
un carlista y un republicano, han aceptado á este.

Habéis veñidóV piies, apoye^óS los unos en los otros, y ha
béis vépi'dó haciéñtio lo que yo no he visto qué se haga en ñiñ- 
gún país: lós pártfidos monárquicos constituciónalés, los únicos 
qüe podrán caber dentro de la legalidad cuañdo entreníos eñ 
la normalidad, han venido como debían ; pero Jos que no'acep
tan la legalidad^¿Patente no" deben tomarla como arma : ó se 
resignan y se»éStáñquietos esperattdo otros tiempos, ó sé lan
zan al campo, lo cual es grave, porque lleva consigo un gran 
peligro; pero partir de la legalidad existente para eonlbatirlá, 
para arrancar sus más hondas raíces, para no cerrar nunca el 
período constituyente y tener al país en una continua especta- 
cion y un continuo desasosiego, eso no se hace en ningún país 
del mundo.

Dice S. S. que, bien estuviera vigente el decreto del Gobierrio 
‘ Provisional, hecho ley por las Constituyentes, ó la ley de éstaé, 

las elecciones se debieron hacér; pero no tiene en cuenta el se
ñor Sánchez Ruano que, planteada esta última ley, quedan en 
suspenso las prescripciones de la aiiterior, y que eso es lo que 
ha sucedido.

El Sr. Hf^ipel^esE H n a n o : iMcÉrel Sr. Sagasta que los car
listas los hán ’héchb nacer Ibs rí^ubiicañós, y  que les ofrecián 
guardarles las espaldas. Pues.i^eso les ofrecieron, es claro que 
ya ejcistian ; es más: que exídíián, y que teinián lo que pudiera 
haberles la partida de la Porra. '

Supongo que S. S. hace alusión á mí ál decir que algunos 
han venido apoyados por progresistas. Recojo la alusión: á mi 
me han votado álguños restos del partido nyacncho y k quienes 
desde este lugar ñáando un tributo dé gracias; pero ésos no son 
progresistas sagasPinoíf. Pér % demás, los candidatos república^ 
nos no han necésitado auxilios oxtraños en muchos distritos 
para salir triunfantes en Ms^écciones provinciales.

En cuanto á la teoría de los partidos que están ó no dentro 
de la legalidad , es peregrina. La Constitución dice que la so
beranía reside en el país^ no^esúddqgable , y ho$otros podemos 
apelar á elle, no una,sino mii¿veces^  ̂y así lo haremos. Apelar 
á las armas será cuestión de convenieneia, como lo fué para 
S. S., que á la fuerza de las armas debe el estar ahí; pero cuan
do creamos que ha llegado el momento ,^no se lo iremos á de
cir áS .S .

El Sr. Vi€5epresi€leiite '(H errera): Se suspende esta dis
cusión. V

El Sr. O elioa  (D. Cruz) Pido que se lea el art. 33 del re
glamento. (Salegó.) ' /  .

El Sr. w le e p re s id e n te  (Herrera): La explicación de por 
qué las sesioñéa son de cinco horas ja  tiene S. S. en los apén
dices arregláraento, aceptados por t e  Cortes.

Se eoncedió licencia al Sr. Carbállo.
Las Córtes quedaron enteradas de que el Sr. D. Enrique de 

Guzman optaba por el distrito de Córdoba.
El Sr. Wéguerskm: Sr. Presidente, rae parece que los apén

dices del reglamento se refieren á la discusión constitucional, 
y:que por consig^uiente no están en vigor.

Aparte de eétc), désekria que sé 'réliñierán cuantó áníés las 
sécóiones,. porqué * hay pendientes ^dos supl iCatorios sobré ̂ dos 
amigos nuestros, y urge que cuanto áñtes sé ndmbré lá éomi-  ̂
sion correspondiétíté.' ' - - ■ * ' '  ̂  ̂‘ '

El Sr. Vi^ejpi*é»f€fente (Flerrera)V En cuánto ál pi^imer 
punto, Sr. Figuérasi los 'apéndicés del réglaménto rigári; Aññ 
hubo cuestión sobre eso, y quedárón ácéptados, como ío'pruéhá 
d  que las preguntas é interpelaciones están; limitádás A los 
'Sábados.,  ̂ • 'V:- 'C

En cuanto A lo segundo, se va á preguntar si se reunirán él 
lunes las,secciones. ; ; , ; ^ n

Hecha la pregunta, el Congresp resolvió afirmativamente.
: El Sr. F »o ;iie ra^ ; Sobre lo que hubo cuestión no fué sobré 

lOS;apéndices, sino sobre el artículo adicional del reglamento.
Lo que S. S. cita eñ su apoyo es una determinácian arbitra

ria. deda mesa.'
El Sn (Herrera): La mesa no ha tomado

determi nación ninguna i arbitraria': todo lo que- há  ̂ihéchoi ha 
sido con el asentimiento y el acuerdo del CoñgFCSo. . - ■

Orden del dia para el lünes: los dictámenes de actas que se 
han leído.

Se levanta Ja sesión.
Eran Jas siete. : , •

NOTICIAŜ  OFÍCU LES.

Bolsá fle Madrid.
COTIZACION OFICIAL DEL DÍA SO DE MAYO Í)E 4 8 7 1 . 

F é n d o ü

Renta perpétua al S poir 4 00 , pubílcaüo, ^7H5V 25 y  45; 27-20 y  
25 pequeños.

Idem id. exterior .al 3 por 4 00, Id;; 33-50, 40 y -50.
Deuda del personal, id ., 24-00. .  ̂ ' .
Billetes hipotecarios dei Banco de E spaña; segunda só r ie , idén), 

98-75 y  80.
Bpoos del Tespro, de á 2.000 r s . , 6 por 4 00, in terés anual, ld>, 7St00 

y  78-10 ; á plazo, 78-20 ün cor. vol. . . . .
Idem en cantidades pequeñas , pi'ibliradó, 78-20 y  10.
Billetes del l'esoro, de á 2.000 rs., 42 por fOÓ interés añuái, vébcí- 

tniento 31 Enero 1872, id . , 88-00.
Idem id . de los tres vencim ientos, id ., 88-00 , 88-50 , 80 y  50. 
Obligaciones generales por ferro -ca rr iles , de 2.000 rs,. Id. , 51-30

y so,. '
Idem id. id. (n u ev a s), de 2.000 rs., id., 51-00 y  51-ÍO. /  
ídem id. id ., de 20.000 rs,, id ., 51-10 y 50-90.
Acciones del Banco de España , no publicado^ 159-00 d.
Idem de la Sociedad Española de Crédito Comerciáí, publicado, 34-40 

35 ojry  35-50.

iD a n ib io » . ;

L ón d res, á 90 dias fecha, 50-05.

*^fá«as <lér reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.. . 4i4 Lutgo.................. i . p a r p .'
Alicante -\M4ijSti ; . par.. ' a ' 1
A lm ería... . .  . * . . 4]A.: . ... í ’ ;
á vh a ................... ■; » . ,r 4^2 u r e n s o í . ... par;
Badajoz............. par. »' O v ied o ..'........... a- 4l8
Barcelona.......... » '1|8 p. F a len c ia ... . . . . a a
Bilbao.................. par. » ' P am plona........... a 4lS p.
Burgos................ a 1l4 P o n te v ed ra .. . . par d. a
C áceres.............. par. * Salamanca......... 4 [4 a
Cádiz................... a 4|2 San Sebastian . a I t4
Castellpn. . . . . par. ... 1 íiantander . . . . . ■ a 3̂ 8 pi
Cmdad-Beal. . . par. . k Santiago . . . . .  . . a 4
Córdoba... » SiSd. Segó V ia .. . . . . . p a r p . a
C oruña... . . . . . a t|4 p. S e v i l l a . . . . : . . . a 5,8 d. l
Cuenca........... a D Soria............ .. p a rp .
G erona... . . . . . a • 4t* T arragon a ... . . ■■ a 472
Granada . . . . . . » , 3tS T e ru e l.. . . . . . . a ’■
Guada la ja ra . . . 3i4 » Toledo?. . . . . V. 3i4 p. .3,. ,
Huelva.-............. a a ' Vaíencia . . . . . . . a , 4i4 .
Húesca.. . . . . . . a 4l4 Valladolid; . . . , a - 4'l4 d.

------- par, , ji'. • . V itoria ,,, .  .V . .; par.
León____ _____ par. a . Z am ora.. . . . . . 4i2
Lérida
Logroño... . . . .

par. a • 
a-

Zaragoza.. . . , a 4 8 ‘

liOlMaís eTAranjéra».
LÓÍ5DPES 19 fíMf(74/o.—Consolidados , á 93 1i2.
BuRírros 19 dó Fondos franceses; 3 por. 400. á 55'4|4.-

Idem españoles 3 por 490 éxtenor, á 33 1|8.

Difeccíon genéí'ál de Comunicaciones.
Según los partes recib idos, ayer llovió en la Gpruña.

Ayuuiaiuieinto popular de Madrid.
b e l  p árle  rem itido én ,e s te  día por laTntervenciott dé 1 M eibádo de 

graiios y nblá d e  precios d e  artículos dé ronsunoo, resu íta  losiguíánle:
Carne da vacá, de 43*50 á 15 pesétns la arroba; d e  Ó‘58 á 0*6á la 

iibray y á 4-55 él-kvlógramo. ; n ^
Ideráde carnero, á O-73 pesetas la libra,y  á r4 3elM lógram o.
Idem de ternera, de f  á 4*25 pesetas la libra, y  de 2‘47 á 1*74 el 

kilógranio. , ■ —
Despojos de cerd o , á 40*50 la arroba; á 0*50 la libr®» y  á 4 ‘P  ̂ élW" 

lógramo.  ̂ ' ; ' , ' ,
Tocino añejo, de 24 á 25 p'esétaá la atroba; á 4*06 la lib ra , y  á 2*IÍ0 

el kilógramo. ' '' ' ’ ‘
Idem fresco; á 20* pesetas la «wroba; á 0 * 8 7 ' .  y  á 4^89 eJ 

kilógranto. r v /
J ^ ó n í'd e  22*50 á 28 pesetas Ja arrob a; 4*25,4 4*50 la libra, y  de

t*7.f a 3*^5 e í kilogramo.
Pan de dos lib ras, de 0*44 á 0*47 p esetas, y  de 0*44 á0*50 e l k iló- 

gramo.
Garbanzos; de 9 á 4 7‘50peSetas la arroba; de 0?46 á 0*74 la líbrá, 

y de 0*99 á 4 ‘55 el kilógramo.
Judías, de 5*30 á 7 pesetasia arroba; d e  0*24 á 0*95 la lib ra , y  de

0*52 á 0*76 e l  kilógramo. ' »
A rroz, de 5 á 6*50 pesetas la a rrob a; de 0*24 á 0*95 la libra y y  de

30*52 á. 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la  libra, y  á 0*52 el kilógramo. 
Carbón vegetal, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba, y  de 0*ié á 0*11 

el kilógr®no.
ídem mineral, á 1*12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo;
Cok, á 0*78 pesetas la arroba, y  á 0*07 el.kilógramo.
Jabón* de 4 0 á 42*50 pesetas la arroba* de 0*48 á 0*59 la libra, y  de 

1*04 á 1*27 el kilógramo.
Patatas, de 4 75 á 2*12 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*40 la lib ra ,y  

de 0*47 á 0*42 el kilógramo.
Aceité, de 14*50 á 4 4*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra  ̂

y  d ed 4 ‘54 á 41*74 e l decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 

5*55 á á‘34 el decalitro. .
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*44 el decálitro.

. Trigo, de 14 á 15*25 pesetas la fanega, y  de 25*34 á 27*62 el hec- 
tólitro: ,

Cebada, de 6*62 á 7 [pesetas la fanega, y  de 41*48 á 42*62 el hec- 
tólitro.

¿v ; / Kot4.^^a^eS; degolladas ayer\ 
V á c a s v . . . . . . V . . . 434

. C a r n e r ó s v / ; . . ; y i . V . . . . 4 3 9
Gocíierés recentales. ,  . . .,. 664
Idem  íe c la te . . v . . . ,  *. * 42
Terneras.   ......... * .............. b6
Cabiátos..^.,. 22

j'o fA L ... ; . . 4.084

Su peso en libras. . .  7-L611 ..^Tdem en kilógraraos. . . .  33.867‘905. 
Lo queae anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 20 de Mayo de 4871. =  El Alcalde primero, Manuel Maiía 

José de Gáldo. ■ '

PAR’TE KO OKICIAL.

 ̂ 'i; ■

Ap ro b a d o  POR ORDEN SUPERIOR e l  a u m e n to  d ia r io  d e  medio 
pliego de impresión para la G a c e ta  d e  I^ adrid , los precios 

de suscricion desde 1.® de Junio próximo serán los siguientes:
' : Pesfñát.Cénh..

Madrid . . . . . . . . . . ___   Por un m es.  ..........
Provincias, inclusas las f Por tres meses...........

islás Bálqarés y Cá- iP ó r seis ñieses. . . . . . .
narias............... f Por un año ........

U ltram ar.     Por tres meses. . . . . . .
ÉXtranjero.     Por trés meses.. . . . . .

4
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3G
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GONSEJO d e  ADMINISTRACION d e l  FERRO-CARRIL DEL TAJO;— EL
Consejo de administración de esta Compañía ha acordado 

en sesión de B del actual emitir 87.000 obligaciones, dividién
dolas en nueVe séries, sin que en ningún casó se proceda al 
cobro de las mismas sino por el equiváfente del valor dé las 
obras hechas y dtel material acopiado , coñ arreglo á los tipos 
del presujpuesto aprobado por el Gobierno, prévia la certifica
ción expedida por el Ingeniero de’la Sociedád. ^

Lo que se pone en conocimiento del púdico en cumpli
miento délo que dispone el árt. 8.® de ía ley dé 19 dé Dctúbre 
de 1869.

Madrid =16 de Mayo dé 187L==El Vicepresidente, Morales 
Díaz. X—814

]%T0 h a b ie n d o ’TENIDO EFECTO LA v e n t a  DE LA FABRICA DR PÁ-
i \ l  ños de Tolosa, en la provincia de Guipúzcoa, quê  por . es
piración de la escritura social se anunció , se pondrá nueva
mente en yenta dicha fábrica con todas sus existencias y  per
tenecidos el dia 13 de íqnio próximo, á las pnce de la, mañana, 
en el mismo establecimiento, bajo las condícienes que estaráíi 
de manifiesto en su oficina para los que quieran tomar éono- 
cteentQ . X -85^

: | 1lONSTlTÍJ0 ^ ' L E Y l C S  OR&ÁNICO-ADMINISTRAT:VAS d e  ESPAÑA
\  i con la. d e jas  próyhioias qn^distriio»electorales.•?-
^^ndW lmbite'afieiaLaumétítada.ilJh: tomo deí564 páginas que 
c®¿tien-é: '̂¿S*C^  ̂ para la elección del Béy.—Ley
de Telacíones entre los Cuerpos^ Colegísladores.—Ley dé órden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á 2 pesetas cada ejemplar. —20

Santos del día.

Santa María de Soaorsy virgen; Santa Viotoria, y San 
Seaundino yi mdrtiri

I ■ 1-1 ' u ’ ¡ s í ' ;
Cuarénta H oras en, el Hospití»! dcMpnperrat.

Espectáculos.

T e a t r o  de  lá  A lh a m b r a  (Circulo artístico y lit$rario).— 
A las nueve en punto .de la noche se vérificará la'tercera 
representación de Ikópera española, música.de D. Valentín Zu- 
biaurre, titulada D. f'ernañdo el Emplazado, .

T eatro  E spaíñol. —  A las nueve de la noche. — El pañueh 
blanco.-^No la hagas y no la temas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A t e  qhátáú y; media de ' U 
tardé. — liiale á BiarritJ^.—La Correspondbnciu de España.

 ̂ A Iks nuev^ de, rq.noQíic.rT Fuñe ion 68 de abpncl—T utr o  1 / 
par,—El . , . < ; , . ' .
' , TEATRobri VARrBDADHS.-^A das ocho dé ia noche.-^Loaccío^ 
de una viejUé-^-JIna hoda ■imp^Ubadai-rr.El m illo

T e a t r o  pÉh R e c r e o . - -  k  las cuatro j  media de" la tarde.— 
Fotografía de Orti'^.^Lá mujer de Cuadros displv.ent,es.

A la^ óchp y m.ed̂ ia dé la, ngohe.-rUu^ huésped Afil otro 
rnupdp.—lia mujer de Hi/^w.—Cpadros.disolventes.— ds 
aJjî ajas.— UP'pensamiento.

C a m po s  E l ís e o s . — A t e  cijatró de la tárde.—El Frenesí 
submarino.^Grvan baile campestre dé cuatro de la tarde al 
anochecer.

Teatro Eossini.—k. la^ dé dardé.—La zarzuela en 
dos actos La s é tis f íte .—La zarzuela én,'uñ.acto Canto, de 
éfigelés. ‘  ̂ '

T eatro  ,DE A lárcon  (Salones de Capellanes).^A. Ihs ocho 
y media de la noche.?—Nadie se muere hasta que Dios quiere^-- 
El juicio finál.^Las cédulas de vecindad.—El Congreso domés >- 
tico. ■ . „ .

T eatro  y Circo n s  Madrid. — A las nueve ménos > cuarto 
de Ja noche.— Función 17 de abono. — T u r n o i m p a r . — 
amores del diablo  ̂ zarzuela en cinco ac tos. >'«- * '' ?

E xposición  ARTÍSTICA É ií;d u st r ia l  de E l^FómEñtó d e . las 
A r t e s .— Continúa abierta desde las seis de j á  mañaíia hasta t e
siete déla tarde.—Billete personal, S rs. * , '

Circo DE Price (Paseo de Recoletos).*^ A ja s  cuatro y me
dia de la tarde y nueve de la noche.'—‘Grandes y variadas 
funciones. ■ ,, ,

Gr a n  ga ler ía  de  fig u r a s  de  obra ( Carrera de ¡San Jeró 
nimo , núm. ^3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once*7-^Bntrada , 4 rs. v ■ /

I>jPaENTA NACIONAL.,;


